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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Granada M de Octubre de 1862 á las 
diez y cincuenta y cinco minutos de Ja no
che. SS. MM. se han dignado inaugurar hoy 
la Exposición de Bellas Artes, dirigiéndose des
pués á la villa de la Zubia á ver el histórico lau- 

qué ocultó á Isabel la Católica.—Sus Majes
tades han sido en todas partes aclamados y vic
toreados con indecible entusiasmo.— Los au
gustos viajeros están cada vez más satisfechos 
dé las pruebas de amor y lealtad que reciben 
de estos habitantes.»

JSS. AA.. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Pona María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
én su importante salud.

— ■ «¿sagas».» —

MINISTERIO DE LA GUERRA I DE ULTRAMAR.

RÉAL ORDEN.
El Sr. Ministro de Marina dioe al de la Guerra j 

de Ultramar en 2 del actual lo qcie sigu e:
«El Comandante general de Marina del Aposta

dero de la Habana me dice con fecha 22 de Agoste 
próximo pasado lo siguiente :

Excmo. S r .: Encontrándose en  el dique flotante 
de este puerto el vapor-correo Puerto-R ico , dispuse 
su reconocimiento en la forma prevenida, nombrando 
la comisión que debia verificarlo , bajo la presiden
cia del Comandante del vapor Isabel la  Católica, Ca
pitán de navio D. Cárlos del Camino. Su favorable 
resultado lo encontrará V. E. expuesto facultativa y 
detalladamente en el acta original que tengo el honor 
de acompañar á V. E. para su debido conocimien
to.—Lo que, con inclusión en copia del documento de 
referencia, traslado á V. E. de Real orden para co
nocimiento del Ministerio de su digno cargo.))

De Real orden, comunicada por el referido Sr. Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, lo traslado á V. S ., 
con inclusión díe copia del documento que se cita, 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Oc
tubre de 1862.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  , 

AUGUSTO ULLOA.
Sr. D. José Alvarez de Sotomayor.

Acta que se c ita .

Mwistemoi de Marina.-.Dirección de Armamentos.— 
Vanor Dona Isabel la Católica. =  Reuu idos en el día de 
?üyj  í? ' l í1 >;residenc¡»t en virtud de la Real orden de 
íu de Abril ultimo y de la superior disposición de V. E
a! r  n i  ay*r ’ ,Sr- Capitán de navio D. Pedro Albar 
aei bastillo, Comandante de la fragata Lealtad: D. José 
!r nn®sJ  Po,nce- Cop¡tan de fragata y Comandante de Jn- 
S n l l  c  «posfdero, y el Alférez de navio del mismo 

^  • , Franc,# °  Rivas y López, pasamos en el dia de 
m u’/  8 8 he™ designada por V. E., al diqne flotante de 
este puerto, donde se halla varado el, vapor correo Puerto- 

ico, y se procedió á reconocer exteriormente y con la
t ,n X ° / /S? uPul(* idad *os tnndos de dicho buque, resal
tando de dicho minucioso exámen lo siguiente: 
fnr/ ‘J SC0 del mencionado buque tiene muy buenas 
lormas y perfectamente adecuadas para obtener un buen 
, ,„ * r c° n so|n el auxilio de la máquina en todas circuns- 
«Án A • . Ponchas de los fondos próximas á la quilla
ú u m  Á  Ae (íc lavos de pu,gada ing,esa de g r »es« ;
Por y Un 1cuarl0 .P Ql8a(Jas ídem de grueso

T  de Peralt° ’ reforzada P<>r ámbas bandas 
Darte d i i ' J  f  exteriores que al mismo tiempo forman 
cuva« nlin L * S> er)Iazándose con el resto del forro, 
gaía inglesa grueso cinco octavos de pul-

unido v° AoKi° eStÍ* en ,odl s sus Partes Perfectamente 
Dlanoh/o doblemen‘e remachado, hallándose todas las 
adem á.L  'ilUy 1 ®s,ado de conservación; estas son 
S ® J l a l ^ o y  anch°  proporcionado á lasdimensio-
bien «¡niaJf3 S buque, teniendo sus juntas ó uniones 
umu situadas para obtener la ligazón y solidez necesarias.
reoartiríf iF”aS se ^a^an laí»bien convenientemente
nos ?°rase8Urado Vagado con ellas con bue-«os remaches el forro exterior.
utián? ,/^ ! 8 de esle det?nido examen, la Junta ha sido de 
se hal ln  nPareCer ? Ue ,os f°°d<* del mencionado buque 
dicionee Hp c ? ! ! y en estado> reuniendo todas las con - 
á que anntl « i he ny f 8 "ndJad " b a r i a s  para el servicio 
minarlo »i t  destinado; con lo cual se dió por ter- 
firmaron /  8 extendiéndose de ello acta que conmigo 
Catón™ a euntmuacion á bordo del vapor Doña Isa b e fla  
de Aeoün a ,en el Puerto de la Habana á 19
tillo ¿.Jasa u  -  ” í ar del Camiuo.-=Pedro del Cas- 
rúbrica* nes ==Francisco R iv a s.= E s copia.=H ay dos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  .

Estadística.

J *  Reales órdenes de 2 del corriente han sido
morados Inspectores de Estadística, de la provin -

d a ,./  arcelona el Coronel graduado primer Coman-
v j  , ® Carabíneros D- Pascual Granésy Rodríguez;
O lazáh i Madrid el Coronel D. Joaquín de la Vera y
v el t * • ^ dc'a* cesant« del Ministerio de la Guerra,
BarK eDlente Corone* de caballería D. Antonio José 
^ rb an n  y Baurell.

CONSEJO  D E  E ST A D O .

 ̂ Re a l  d e c r e t o .

litucioSad?ífEMn’ por Ia gracia de Dios y la Cons- 
I^has A tolfn . t°narqU  i eSpañ0,a Re,Ra de laa Es
pidieren v a . (lue !as Presentes vieren*y en- 
Pümiento1 l l  3u,enes‘ oca «u observancia y cum- 
guiente : ’ que 0 venido en decretar lo si-

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes , de la 
una Doña Dolores Cabrera, y en su nombre Don 
Pió Martin, demandante; y de‘la otra la Administra
ción general, demandada y representada por mi Fis
cal, sobre derecho á la pensión que disfrutó su ma
dre Doña María Moliner.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que resulta: 
Que en 28 de Julio de 1839 la Junta de gobier

no del Monte pío de Jueces declaró con derecho á 
la pensión de 2.200 rs. anuales á Doña María Moli
ner , viuda de D. José C abrera, Alcalde mayor que 
fué de Sigüenza:

Que en 13 de Enero de 1860 su hija Doña Dolo
res recurrió á la Junta de Clases pasivas acompa
ñando varios documentos, y entre ellos: primero, un 
certificado del Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza, del que aparece que la Doña 
María Moliner tuvo radicado en aquella Tesorería el 
pago de la mencionada pensión hasta el 29 de No
viembre de 1859, en que falleció: segundo, otro del 
Cura párroco de San Juan de Ravanera de Soria en 
30 de Diciembre del mismo año, en que expresa que 
su feligresa Doña Dolores Cabrera, viuda de D. Joa
quín Millan, vivia y continuaba en estado de viudez: 
tercero, el testamento de D. José Cabrera nombran
do heredera á su hija única Doña Dolores, la cual, 
fundándose en estos documentos, pidió que se la de
clarase con derecho á la pensión , y se mandase que 
se le consignaran los haberes en la Contaduría de 
Hacienda pública de Zaragoza :

Que la Junta de Clases pasivas desestimó la solici
tud, manifestando que por haber contraido matrimonio 
la interesada ántesdel fallecimiento de su madre ca
recía de derecho, según lo dispuesto en los artículos 8.° 
y 10, cap. 4.° de los estatutos del extinguido Monte
pío de Alcaldes mayores y Corregidores:

Que en 1.° de Junio del mismo año recurrió al Mi
nisterio de Hacienda expresando haber disfrutado la 
pensión en comparticipación con su madre hasta la 
muerte de esta, mediando la circunstancia de haber
la tenido en su compañía cuando se encontró solte
ra todo el tiempo de su matrimonio, y más de año 
y medio después del fallecimiento de su marido por 
lo que, si bien no se conceptuaba con derecho res
pecto al tiempo-en que se halló casada, le recobró 
al quedar viuda, y solicitó que se le otorgase la 
pensión:

Que de conformidad con lo informado por la Ase
soría general de dicho Ministerio, se expidió Real or
den en 5 de Noviembre siguiente, por la que se d e 
sestimó la solicitud de la interesada , se confirmó el 
acuerdo de la Junta y declaró que no tenia derecho 
á la trasmisión de la pensión :

Vista la demanda que en 26 de Marzo de 1861 
presentó en el Consejo de Estado la interesada, y en 
su nombre D. Pió Martin, vecino de esta corte, con 
la pretensión de que se la declare con derecho al go- 
3e de la pensión:

Visto el escrito de 3 de Mayo, al que acompañó 
ana información practicada en el Juzgado de prime
ra instancia de Soria con dos testigos, quienes afir
maron que desde la defunción de D. José Cabrera 
permaneció la Doña Dolores en compañía de su m a- 
ire  , en el tiempo que continuó soltera , durante su 
matrimonio y aun después de haber quedado viuda; 
y por un otrosí pidió que se la declarase pobre, esti
mándolo así la Sección de la Contencioso mediante el 
allanamiento in voce de mi Fiscal :

Visto el escrito de contestación del expresado mi 
Fiscal pidiendo que se confirme la Real orden recla
mada :

Vista la Real orden de 12 de Marzo de 1852, ex
pedida por Hacienda , por la cual se dispuso, refor
mando en esta parte el reglamento de Monte-pio, que 
las mujeres que se casasen en vida de sus padres 
tenían , si enviudaban sin pensión, bienes ni rentas 
Je sus esposos, derecho ó gozar de la pensión de or
fandad de dichos sus pad res:

Vista la Real órden de 28 de Octubre de 1858 
del mismo ram o, por la que se determinó que en lo 
sucesivo se hiciera el reconocimiento de las pensio
nes de Monte-pio con sujeción á los reglamentos y 
conforme á la práctica é interpretación que sa les 
daba ántes de las Reales órdenes que en la misma 
se citan , no haciéndose mención entre ellas ni de
rogándose expresamente la ya referida de 12 de 
Marzo de 1852 :

Vista la Real orden expedida también por Ha
cienda, de conformidad con el parecer del Consejo de 
Estado, en 28 de Febrero de 1861, que concediendo 
la pensión de orfandad á Doña Magdalena Baeza, 
como comprendida en la y a  dicha de 12 de Marzo 
de 1852 , no solo declara implícitamente que esta se 
halla vigente, sino que la explica y amplía, dejando 
sin efecto lo que pudiera serla contrario en la de 28 
de Octubre de 1852:

Visto mi Real decreto-sentencia de 2 de Mayo del 
corriente año, basado en las disposiciones aqui citadas, 
y por ello conforme con el interés de dicha clase de 
biaérfanas:

Considerando que sin adm itir la más repugnante 
[desigualdad no podría dejarse de estimar compren
dida á Doña Dolores Cabrera en la jurisprudencia es
tablecida ya en virtud de las citadas disposiciones á 
favor de las huérfanas que casan en vida de su 
padre;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. Antonio Escudero, el Marqués de Valgornera, 
D. Eugenio Moreno López y D. José del Villar v 
Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da <en estos autos, declarando á Doña Dolores Ca
brería con derecho á la pensión de orfandad que so
licita .

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
s e c u ta  y dos.=Está rubricado de la Real mano.== 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
OTJonnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
deoreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estrado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Saha de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
sol lición final en la instancia y autos á que se refiere; 
quei se una á los mismos; se notifique en forma á las 
pajrtes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.=Juan Snnvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de Madrid, á 6 de Octubre  de 1862, 
en los autos que penden  ante Nos por recurso  de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Cas- 
tropol y en la Sala primera  de la Real Audiencia de Ovie
do por D. José Valledor y  Vivero contra D. José Benito 
Ramos sobre  nulidad de una escri tura  de foro :

Resultando que en 11 de Marzo de 1815 D. García R a 
món Valle or, abuelo del hoy dem an d an te ,  y Doña Juana  
del Rey, suegra  del d e m a n d a d o , se hicieron m utua  ce 
s ió n , el primero del usufructo vitalicio de la casa l lam a
da de Arriba  que le pertenecía la Vega deRivadeo, y la 
segunda del dominio útil de otra pequeña con su huerta  
que aquel la tenia dada en f o r o :

Resultando que D. García Ramón Valledor autorizó por 
medio de poder, su  fecha 8 de Octubre  de 1822, á D. Ma
nuel Fernandez  Reguero para q u e  testase en su nombre, 
conforme á lo que le tenia com unicado ,  p rev in iéndole ’ 
m tre  o tras cosas,  q u e  hiciese á D. Manuel Martínez Casa
riego y á su  esposa Doña Juana del Rey una  manda y un  
legado que  considerase bastantes á p rem iar  y  recom pen
sar los servicios que le habían hecho y estaban prestando, 
idemás de pagarles lo que  les debia :

Resultando q u e  á los dos dias de conferido el poder 
interior ,  ó sea en 10 del mismo mes de O c tu b r e , otorgó 
[). García Ramón Valledor una escritura  , objeto del plei• 
ío a c tu a l , por la q u e ,  después de hacer m éri to  de tener  
cedida la habitación y llevanza de una de las tres casas 
que le pertenec ian  en la villa de la Vega de Rivadeo, con 
d h ue r to  l indante  con la misma llamado Casa de Arriba, 
í Doña Juana del Bey, mujer de D. Manuel Martínez Ca
sariego, por los dias de su vida,  sin g ravam en  de p e n 
dón a lg u n a ,  concedió en foro la misma casa y huer to  al 
D. Manuel y  su  esposa, l ibre de todo gravam en , y con la 
sola obligación de pagar el primero  después del falleci
miento de la segunda 2U0 rs. al año al o torgante  y sus s u 
cesores, expresándose al final de la escritura no poderla 
?ste f irmar á causa de ha lla rse  gravem ente  enferm o en 
cama , y q ue  á su ruego lo hacia por él uno ue los tes
tigos presentes:

Resultando que habiendo fallecido D. García Ramón 
Valledor al s iguiente  dia , dió on el 14 el Escribano que 
mtorizó  la escri tura  anterior  la p r im er copiu. de ella á 
ped im e n to , según dijo, del aceptante D. Manuel Martínez 
casariego , de la cual se touió razón en el mismo día en 
la Contaduría  de H ipotecas :

Resultando que el comisario  D, Ramón Fernandez  Re- 
°t°rgó en 8 de Enero de 1823 el testamento que 

Valledor le hab  a e n co m en d a d o ; y cumpliendo con el 
encargo respectivo á Casariego y su esposa , dispuso que 
esta continuase d isfru tando sin renta  alguna la casa que 
habitaba , y además la pensión de 4 rs. diarios v seis fa
negas de trigo al año  , conforme á la voluntad del testa- 
Jor, en recompensa de sus buenos y largos servicios, la 
cual se aum entar ía  á 6 rs diarios si "enviudaba y perma • 
necia en tal estado, y que si m oria  ántes que su mari- 
Jô  percibiese este la misma pensión de los 4 rs. diarios, 
seis fanegas de trigo al año  y la exención de ren ta  ñor 
a c a s a : 1

Resultando que para transigir las desavenencias y 
cuestiones judiciales que se suscitaron con motivo de las 
nrecedentes disposiciones, otorgaron una escri tura  en 30 
le  Enero de 1834 D. José Valledor, nieto del D. García 
v D. Manuel Martínez Casariego, por su propio derecho y 
ñor el de su mujer Doña Juana del Rey, por la cual se 
)bligó el primero á cum plir las  bajo las condiciones con 
que habia sido mejorado, y se comprometió á pagar á Ca- 
,ar¡ego lo que le estaba adeudando por la pensión ó le
gado hecho á su  m ujer de 4 rs. diarios y seis fanegas de 
Lrigo, hipotecando á su seguridad las rentas de su casa 
especialmente el cánon que debia percibir  de Casariego 
aor los bienes que  á este y en su  nom bre  y con su a pro 
nación traspasó Fernandez  Reguero por escritura de 16 
ie Diciembre de 1829; y añ id ió  que deseando testificarles 
d mismo aprecio q u e  merecieron á su abuelo y no h a -  
aian desmerecido de é l , les prometía que, dado caso de 
que tratase  de enajenar el dominio directo  de los bienes 
'Uy° ófil t e n ía n , les preferiría por lo que fuese estimado 
m justa  t a s ac ió n , lo cual,  aun  sin esta cláusula,  les co n -  
;edia la ley por derecho de re tracto: ’

Resultando que por fallecimiento de Doña Juana  del 
le y  en 13 de Abril de 1839 y de D. Manuel Martínez Ca
sariego en 14 de Setiem bre de 1846 , satisfizo el heredero 
le este D. José Benito Ramos, hoy d em andado ,  las p e n 
dones d e l ib ro  de la casa y huerto en cuestión á D. Ma- 
luel A lvarez ,  á quien  habia susti tuido D. Manuel Pasa
ron el poder q u e  tenia de D. José Valledor, actual deman- 
ian te ,  y q ue  esle aprobó con posterioridad todas las 
iperaciones de aquel  al conferirle  d irec tam ente  el Do
ler  : 1

Resultando que en 8 de Marzo de 1852 presentó d e -  
nanda  D. José Valledor p idisndo se declarase rescindido 
lulo y sin efecto el foro de la escritura  de 10 de Octubre 
le 1822, y  se condenase en su consecuencia á D. José 
lenito Ramos Casariego á rest i tu ir  la casa y hu e r to  afo- 
•ados, dejándolos á su disposición con los frutes y ren -  
as producidos y debidos producir  desde la m uerte  de 
Martínez Casariego, sobre  los 240 r s . d e  la pensión r e 
culados por peritos; y alegó que su abuelo D. García Ra- 
non  Valledor se hallaba gravem ente  enfermo al otorgar 
ficha esc ri tu ra ,  lo cual revelaba q ue  más que cesión vo- 
untaria  y libre, fué a rrancada  á su imprevisión por ha 
larse próximo á la m u e r te ,  y debia creerse así cuando 
d con tra to  era gravosísimo en muchos conceptos, con te
niendo por lo mismo lesión enorm e y enorm ís im a:

Resultando que después de a rticular  prueba de*test i
gos por una y otra parte sobre  el ú ltimo de dichos ex tre 
nos,  fué absuelto el demandado por sentencia  de vista v 
revista de la Audiencia de Oviedo de 29 de Mavo v 1 1 de 
Noviembre de 1857:

Resultando qu e  en tal estado y en 12 de Julio de 1858 
aresentó nueva demanda D. José Valledor pidiendo la 
nulidad de la sobredicha escritura de 10 de Octubre  de 
1822, en cuan to  al foro de la casa de Arriba  y su huer-  
Lo, y que se condenase á D. José Benito Ramos á q u e  se las 
dejara libres y á su d isp o s ic ió n : y para ello expuso  q ue  
no habiendo aceptado Martínez Casariego aquella escri tu 
ra no hubo  contrato  en la verdadera  inteligencia leual 
toda y e r q u e  no pudo constituirlo la sola voluntad  de Don 
ja r c ia  Ramón Valledor y era n u lo ,  sin que pudiera  o b s
tar á esa declaración el pleito anterior sobre lesión enor
mísima , conforme á lo dispuesto por  la ley 25 tít 2 0 
Partida 3.*: > • •>

Resultando que  el demandado solicitó se declarase  no 
haber  lugar á la nulidad pretendida absolviéndole en su 
consecuencia de la demanda, á la cual opuso las excep
ciones de cosa juzgada ,d e  prescripción y de transacción- 
alegando además, que  dicha escritura fué un documento 
público y solemne del que  se dió copia á los foristas 
quienes como llevadores de las fincas no tuvieron para 
qué posesionarse del útil y ménos en te rar  de ella á Don 
José Valledor: que  este reconoció el foro por válido y 
eficaz en el hecho de cobrar  la pensión por medio de 
sus apoderados,  y ap robar  y ratificar después los actos 
de estos: que no fué el exponente  el primero q ue  se r e 
putó forista sino  sus  suegros , qu ienes  m anifestaron 
su conformidad y aceptación, tomando razón de la escri
tu ra  en la Contaduría de Hipotecas, y abriendo t iendas 
y ejecutando o tras  pbras en la casa , no habiendo ley q u e  
exigiera la aceptación verbal ó por escrito de una esc r i 
tu ra  como la de q u e  se trataba :

Resultando que recibido el pleito á p rueba  y p ract ica
das las q ue  se a r ticu laron  , dictó sentencia  el Juez de p r i 
mera instancia en  9 de Mayo de 1860 ,  que  revocó la 
bala primera de la Audiencia de Oviedo en 15 de Diciem
bre  siguiente ,  declarando n u l a , ineficaz y de n in g ú n  v a 
lor ni efecto la escritura de 10 de Octubre  de 1822 en 
cuan to  al foro de la £asa de Arriba  y huer to  de que tra 
ta ,  constituido por D. García Ramón Valledor en f a 

vor de D. Manuel Martínez Casariego y su m ujer Do
ña Juana  Rey, y condenando en su consecuencia  al 
demandado D. josé Benito Ramos á que en el té rm ino  
de 20 días deje dichas dos fincas libres y a disposición 
del demandante D. José Valledor y Vivero :

Y resultando que contra ese fallo dedujo Ramos r e 
curso  de casación por considerar i n f r in g id a s :

1.° La ley 25, tít 2.°, Paitida 3.‘ en la parte q ue  dis
pone: «Mas si el demandador ficiese su demanda general
mente, non poniendo alguna razón señalada p o rq u e  ovo 
el señorío de ella , si fuere  dada* la sentencia contra él 
porque non la pudiese p ro b a r ,  non la puede después de 
m an d a r  en n inguna m anera ,»  toda vez que  para la de 
manda  actual no se presentó una causa nueva de las en 
que se apoyó la de 8 de Marzo de 1852, de la cual se d e 
dujese una  acción de igual naturaleza , pues una  y otra 
se dir ig ieron á anu la r  y dejar  sin efecto el foro :

2.* La ju r isp ru d en c ia  establecida en las sentencias de 
este Tribunal Suprem o,  especialmente en la de 8 de Oc
tu b re  de 1859, puesto que  se ha dejado de adm itir  la 
excepción de cosa juzgada , sin embargo de la identidad 
de pe rsonas ,  cosas y acc iones ,  y d ir ig irse  ahora  la r e 
clamación al mismo objeto qu e  en 1852:

3.° La ley 1 8 ,  tít. 2 9 ,  Partida 3.a, según la cual  las 
cosas raíces se prescriben por 10 años en tre  presentes y 
20 entre  ausentes ; pues siendo D. García Ramón Valledor 
dueño  de la casa y huerto  y sabiéndolo Casariego, pudo 
disponer en favor de este del dominio útil , con la m is 
ma buena  fe que  él se lo cedió; por consiguiente desde el 
10 de Octubre  de 1822 , fecha de la e sc r i tu ra ,  hasta el 8 
de Marzo de 1852 , que es el de la p r im era  demanda , es
tuvo Casariego y luego su heredero poseyendo la casa y 
h u e r to ,  sin  contradicción alguna , y con justo  título , r e 
conocido como tal por la e jecutoria  de 1857:

4.° Las leyes 18, tít. 29, Partida 3.a y 5.a, tít. 8 .a , l i 
bro  11 de la Novísima Recopilación, como la j u r i s p r u d e n 
cia observada en su inteligencia, que ya se considere  
como personal ó mista la acción que  hace de dicho co n 
trato, h a n  trascurr ido  los 20 y 30 años para su prescrip
ción, y sin embargo no se ha est imado es t i  :

Y las leyes 3.a , tít. 14, Partida 1.a; 1 t, tít. 18, Partí- 
da 3?; 28, tít. 8.’; Partida 5.a, y 1.a; tít. 1.a, libro 10 do la 
Novísima Recopilación, toda vez que constituido el foro 
sin necesidad de la presencia  del turista,  ni de su a c e p 
tación, y por consiguiente en el mismo instrum ento  s u r 
tió todos sus  efectos por tantos años , consintiéndolo los 
otorgantes y sus herederos respectivos, y no obstante se le 
califica de nulo por no haber sido aceptado precisamente  
por qu ien  ha cumplido por su parte, pagando las pensio
nas anuas ,  y se separa Valledor del compromiso y o b l i - 
gac io n q u e  contrajo en 30 de Enero de 1831 de respetar  
v cum plir  todas las disposiciones de su abuelo , recono 
ciendo además el dominio út il  y aun el derecho de r e 
tracto, q ue  ya concedía la ley á Casariego y su mujer:

Infracciones á las cuales se han añadido en este S u 
premo Tribunal  las de la ley 7.°, tít. 10 de la Partida 3 .a, 
la 16 y 29 de la misma Partida y tít. 29,  con la misma 
doctrina admitida por la ju r isp ru d en c ia  de lis Tribunales ,  
explicativa de la citada ley -29, tít 29, Partida 3.a; que e n 
seña que,  á pesar de la in te r rupc ión  de la posesión por 
nna demanda, a b su e lto d e  ella el poseedor en la s e n ten 
cia, se continúa para los efectos déla prescripción con tan 
do el tiempo como si no hubiera mediado tal i n t e r r u p 
ción; y por último, ¡a ju r isp rudenc ia  contenida en las 
sentencias de este Tribunal Supremo de 3 y 21 de Mayo,  
5 y 28 de Jun io  y 20 de Noviembre de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que cuando D. José Valledor interpuso 
su demanda contra Ramos en el año 52 ejército en p r i 
mer térm ino la acción de nulidad de la escritura de 10 
de Octubre de 1822, y que en v i r tud  de ella pidió se d e 
clarase per tenecerle  el dominio út il  de la casa y huerta  
llamadas de Arriba, sitas en la Vega de Rivadeo :

Considerando que term inado aquel p le i toen  1857 por 
v ir tud  de e je c u to r ia , en la q u e  se absolvió al demandado 
sin  hacer reserva alguna en  favor del d em a n d an te ,  este 
en  12 de Julio siguiente reprodujo  la misma demanda h a 
ciendo uso de la propia acción , y sin más diferencia que 
la de haber  alegado en apoyo de ella un motivo distinto 
del en que fundó la pr im era  , pero que  j a  existia e n to n 
ces y era de todos conocido :

Considerando que  la diversidad de los motivos ó r a 
zones en  que  u n a  acción cualqu iera  puede fundarse  no 
varía  su n a tu ra leza ,  ni autoriz». su reproducción  en un 
segundo juicio contra  la misma persona y sobre las mis
mas cosas , á no ser  q ue  sobreviniese después , ó poste
rio rm ente  llegara á noticia del interesado , lo cual no ha 
sucedido en  el caso presente:

Considerando, por tanto, que  la excepción de cosa j u z 
gada que  el re cu r re n te  opuso oportunam ente  á la d em an 
da , era  legal y p roceden te ,  toda vez q ue  en uno y otro 
pleito existia identidad completa de personas , cosas y 
acciones,  y que por  no haberlo  estimado así la Sala sen 
tenciadora ha infringido la ley y la ju r isp ru d en c ia  que 
como primer fundamento del recurso  se iuvocan:

Considerando, á m ayor abundam ienlo ,  que también era 
de est im ar la excepción de prescripción que  también 
opuso el demandado , puesto que  él y su causante  pose 
yeron á título de foro las dos fincas indicadas d e sd e  
la fecha de la e scri tu ra  de su  constitución hasta la e je 
cutoria de 1857, ó sea por espacio de 36 añ o s ,  á vista, 
ciencia y  paciencia de Valledor que, léjos de haberle per
turbado en tan dilatado período, reconoció con hechos 
positivos su  de recho ,  contra  el cual no puede legalmente 
oponerse el lapso del tiempo que  trascurrió  d u ran te  el p r i 
mer l i t ig io , porque  absuelto el demaudado no debe to
marse  en cuenta  semejante in terrupción :

Considerando q u e  por las razones expuestas  Ra
mos había p re sc r i to ,  no solo el dominio útil que  se le 
disputa , sino también la acción que  Valledor tuviera  p a 
ra reclamarlo , y que por no haberse  declarado así en la 
ejecutoria se h an  infringido las leyes y doc tr inas que se 
c itan  en el recurso;

Fallamos que  debemos declarar  v declaramos haber  
lugar al interpuesto por D. José Benito Ramos , y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia p r o n u n 
ciada por la Sala primera  ele la Audiencia de Oviedo de 
15 de Diciembre de 1860.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é inserta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al electo las copias necesarias,  lo pronunciamos, m an d a 
mos y f i rm am os.=R am on López Vázquez =  El Sr. Don 
Sebastian González Nandin votó en la Sala y no puede 
f i rm ar .= L opez  V á zq u ez— Joaquín de Palma y Vinuesa.=» 
Pedro Gómez de H er rao sa .=  Pablo Jiménez de Pa lac io .=  
Laureano Rojo de Norz3garay .=Vent¡ ira  do Coisa y Pando.

Publicac ión .^Leída  y publicada fué la a n te r io r  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio , Mi
nis tro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública hoy dia de la fecha en su Sala 
primera  , de que  certifico como Secretario de S. M. y su  
Escr ibano  de Cámara.

Madrid 6 de Octubre de 1862.==Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte  de Madrid, á 7 de Octubre de 1862 
en  los autos que  an te  Nos penden por recurso  de casa
c ió n , seguidos en el Juzgado de primera  instancia  del 
distrito de Serranos  de Valencia  y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Roque Pau-  
lin con D. Vicente Llovera sobre negativa de una se rv i
d u m b re  de paso:

Resultando que  por escritura de 17 de Enero  de 1856 
vendió D. Roque Paulin  á D. Vicente Llovera por el p r e 
cio que convin ieron  un trozo de t ierra en el sitio y con 
los linderos que  e x p re só , libre de todo g rav ám en  y con 
las paredes que le circuían , sus e n trad as ,  salidas, usos, 
cosium bres y servidumbres que le co rrespond ían  y p u 
d ieran  corresponder le , y la obligación de que el c o m p ra 

dor habia de concluir de su cuenta el cer ram ien to  ó e d i 
ficar el pedazo de pared q u e  faltaba del lado del Sur:

Resultando q u e  habiendo cerrado el vendedor Pau l in  
una aber tu ra  que existia en la pared del lado de Ponien
te colindante con otro terreno  de su propiedad , im p i
diendo al com prador  Llovera la entrada al suyo, que á n 
tes se verificaba por el de a q u e l , solicitóse le reintegrase 
en la posesión de paso en  q ue  se hallaba y de que  habia 
sido d espo jado :

Resultando q u e  en vista de la justif icación que  hizo, 
y prévia  la fianza correspondiente ,  dictó sentencia el Juez 
de primera  instancia en  22 de Julio de 1859 m andando  
re in teg ra r  á Llovera en la posesión de paso en q u e  habia 
acreditado estar :

Resultando qu e  D. Roque Paulin  presentó demanda’ 
en 9 de Enero de 1860, por la q u e ,  haciendo uso de la 
acción negatoria , p id ióse  declarase libre su  finca de to 
da se rv idum bre  en favor de la t ierra y pared comprada  
por Llovera, y  en especial de la que  esto pretendía tener 
para  pasar á la suya;  mandase en su consecuencia que 
tapiase ó macizase el agujero ó aber tu ra  que por el auto 
resolutorio se m andó a b r i r  en la pared divisoria de á m 
bas propiedades ,  con abono de daños y perjuicios, r e in 
tegro de las costas del interdicto y pago de las de este 
ju ic io ;  y alegó que siendo una de las condiciones de  la 
venta  consignadas en la e sc r i tu ra  que  la entrada al ter 
reno vendido había de tenerla  el com prador  por ¡a casa 
de su propiedad, ’indante  por la espalda en una  grande  
extensión con el mismo terreno , era claro que este no 
tenia á su favor la se rv idum bre  de paso que  se decía, y 
m ucho ménos cuando et agujero ó a b e r tu ra ,  por la que 
se pretendía  tener  , la hizo el exponente  en vir tud  del 
derecho de propiedad que le competía  sobre  uno  y otro 
terreno, y cuyo uso no traspasó al c o m p r a d o r ; y que la 
cláusula puerta en la e scri tu ra  de usos y costum bres era 
ru t inar ia ,  porque au n  no siéndolo solo aludiría  á a q u e 
llos actos ó derechos co n s t i tu id o s , mas no á establecer 
una se rv id u m b re  de m ucho más valor que  el terreno v e n 
dido:

Resultando que el demandado solicitó á su vez que se 
le absolviera l ibremente  de la d e m a n d a , alegando al 
efecto que  la adquisición del terreno lo hizo, según e x 
presaba la escri tura,  con sus paredes,  e n tra d as ,  salida-, 
usos, costumbres y servidumbres,  sin otra obligación que 
la de levantar  la pared del Sur;  no siendo cierto se p a c 
tase que la entrada fuese por su casa , pues no tenia 
puer ta  por donde pod^r verificarlo, sino por el huer to  
de! deman Jante, que era por donde se entraba á dicho te r 
reno: y que  adqu ir iendo  el comprador desde el acto de 
otorgarse la escri tu ra  el derecho expe lito á aprovecharse  
de lo que se le vende con las en tradas  que t nga, y exis
tiendo cuando  él compró dicho terreno la abertura , no 
podia dudarse que el vendedor carecia de derecho p ú  a 
oponerse al paso y ob ra r  en la pared de otro sin  notorio 
exceso y perjuicio del comprador:

Resultando que en e! térm ino  de p ru é b ase  pi d i ó ,  e n 
tre otras cosas, el cotejo del testimonio presentado do la 
escritura de venta con su original; y que verificado , se 
hallaron varias diferencias , siendo la más esencial un 
interlineado en el protocolo que decía «por la casa del 
comprador,» que no se hallaba salvado al final, y que dió 
motivo á un reconocimiento caligráfico :

Resultando que pedidas posiciones por el demandado 
al demandante  acerca de varios particulares, contestó este 
ser cierto que  por convenirle  dos solares que  se i ensa
taban, y conviniéndole asimismo uno de ellos d primero, 
se abstuvo este sui embargo  de en tra r  en !a ücdacion, 
ofreciéndole por lo mismo que le vendería  el terreno, 
objeto de este pleito: que también era cierto se le habían 
adjudicado ambos solares en 12.000 rs.. como así bien 
que con posterioridad los habia vendido en 60.000 , a ñ a 
diendo que sacó esta cantidad por la obra que habia h e 
cho v nueve palmos de luz d i J^ s  á los compradores:

Resultando que  dictada sentencia  por el Juez de p r i 
mera instancia en 24 de Agosto de 1860 , i* revocó la 
Sala segunda de la Audiencia en 19 de Enero de 1861 
absolviendo de la demanda á D. Vicente Llovera, y m a n 
dando que, devueltos los autos al inferior, procediese á lo 
que hubiese lugar  con arreglo á derecho respecto al r e 
ferido interlineado:

Resultando, por último, que  contra  ese fallo in terpuso 
D. Roque Paulin  el presente recurso do casación por h a 
berse infringido en su concepto:

1.a La ley 13, tít. 31, Partida 3.a , que declara «que el 
d u eñ o ,  al usar  de sus cosas,  de cua lqu ier  modo que sea, 
no lo hace como en m anera  de serv idum bre ,  sino en v i r 
tud del dominio ó propiedad, como lo indican las frases 
«mas usando de ella como de lo suyo.»

2.° La 17 del mismo título y Partida, q u e  completando 
la doctrina de la anterior, y hablando de los modos c ó m o  
se pierden las serv idum bres ,  expresa «la otra m anera  por 
que se pierde es esta, así como cuando a q u e l , cuya es la 
cosa q u e  debe la se rv id u m b re ,  compra la otra á qu ien  
la debe ó gana el señorío de ella de otra  guisa &c.»

3.° La 15 del mismo título y Part ida, puesto que para 
adqu ir i r  las serv idumbres por uso de tiempo exige m u 
cho más que el q u e  justificó Llovera h aber  hecho después 
de comprada la finca.

4.° La ley 14 del mismo título y Partida , q u e  e s ta 
blece los únicos modos de im ponerse  la se rv idum bre ,  n in 
guno de los cuales existe en el caso actual:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H e rm o sa :

Considerando que  siendo un hecho apreciado por la 
Sala sentenciadora , en vista del resultado de la p ru e b a ,  
que la interlineacion en  el registro-protocolo de las pa la 
b ras  «por la casa del comprador» no se puso ni salvó en 
la forma y en los términos prevenidos por la ley 1.a, tí
tulo  29, lib. 10 de la Novísima Recopilación , que queda 
firme y subsis tente,  como única expresión de la voluntad  
de los c o n tray en te s ,  la escri tura  sin  esas palabras , á la 
cual corresponde  en todo lo demás la copia original ex is 
tente en autos, por cuyo contexto ha de resolverse este li
tigio :

Considerando que  si por razón del perjuicio indíca lo 
por los peritos se hubiese de en lender  que no habia sido 
la voluntad de Paulin consentir  en el paso por su finca, 
con igual ó m ayor  motivo podría afirmarse  lo contrario  
en virtud del beneficio á que  se refieren las posiciones 
contestadas por el mismo en este pleito , sin q ue  el cri • 
terio legal pueda apoyarse  en base tan deleznable para  la 
in te rp re tac ión  de un  contra to:

Considerando que según dicha escritura  la heredad se 
ha vendido con sus en tradas  y sa l id a s , cos tum bres  y se r 
v idum bres  que  la correspondiesen de p resen te  y en lo 
sucesivo pudieran  corresponderle ,  y que  al tiempo de la 
venta y tres años después la en trada  y salida del campo 
vendido era y continuó siendo por la heredad ó campo 
contiguo que se reservó el vendedor ,  y por la ab er tu ra  
practicada en la pared  divisoria de ambos fundos:

Considerando que si b ien este espacio de tiempo no 
basta para constitu ir  y g an ar  se rv idum bre  por p re sc r ip 
ción , J a  aquiescencia de D. Roque Pau lin  d u ra n te  esos 
tres años confirma y corrobora  que ese paso ,  entrada y  
Salida por su heredad entró  en  su  voluntad enajenarlo, 
y lo enajenó por el contra to  consignado en la escritura 
de 16 de Enero de 4 856 ya citada; y  con m ayor  motivo 
cuanto q u e ,  cerrado el campo vendido en todo su c i rcu i 
to, no queda otra entrada más que  la referida , á no ser 
q u e  se le dé por las casas propias  de L lovera ,  lo cual no 
entró en el convenio ni á edo puede ser obligado:

Considerando por los precedentes sentados que  en la 
com pra-ven ta  y escri tura  citadas se enajenó tam bién el 
derecho de entrada y salida según estaba á la sazón 
existente,  y quedó constituida forzosamente en virtud del 
convenio á favor del prédio comprado por Llovera la se r 
v idum bre  de paso por el que se reservó Paulin , no obs
tante que ántes no pudiera haberla  por ven irse  este s i r 
v iendo  de ambos fundos como dueño :

C onsiderando, por ú l t im o ,  que según lo expuesto  en 
i los precedentes fundamentos ,  nc  h an  sido inflingidas por



la sen lench  las leyes alegadas en el recu rso ,  referen tes  
al modo de a d q u ir i r  y extinguirse las s e r v id u m b r e s , y 
en cuántas m aneras  pueden ser puestas;

Faliamos que  debemos declarar  y declaramos no 
h ab er  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por Don 
Hoque Paulin ,  á qu ien  condenamos en las costas; y d e 
vuélvanse  los autos á la Audiencia de donde proceden 
con ¡a cert iüc  ¡cion correspondiente.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
Gacela é inse* terá en la Colección leg isla tiva , paseándose 
al efecto las copias necesarias ,  lo pronunciamos, m an d a 
mos y f i rm a :nos .=R am on López Vázquez ™El Sr. D S e 
bast ian  González N andin  votó en la Sala y no puede fir- 
m ar .= L o p ez  V azquez .= G abr ie l  Ceruelo de Velasco.— Joa
qu ín  de Palma y V inuesa .= Pedro  Gómez de Hermosa.™ 
Pab 'o  Jiménez de Pa lac io .=V entura  de Coisa y  Pando.

l’ublicacion.=Leida v publicada fué la sentencia a n te 
r ior  por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal  Suprem o de Ju s t ic ia ,  estándose cele
b r a n d o  audiencia p ú d i c a  en su Sala primera, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su  Escribano de Cá
mara.

Madrid 7 de Octubre de 1862.=Dionisio  Antonio  de 
Pnga.

En la villa y corte  de Madrid, á 8 de Octubre  de 1862, 
en ius autos que en el Juzgado de primera  instancia de 
San Feliú de Liobregat y en la Sala segunda de la A udien
cia de Barcelona ha seguido D. José Torner  con D. José 
Jordana sobre recobrar la posesión de una  tie rra ,  á los 
cuales salió D. Antonio Ginebreda, y que penden ante Nos 
en virtud de la apelación que esle interpuso del auto que 
en 7 de Diciembre último dictó la referida Sala declaran
do no haber lugar á la admisión del recurso de casación 
eiitabiado po^ el mismo:

Resultando que en 15 de Noviembre de 1860 T orner  
presen tó  escrito, en el que  dijo que  D. Pablo Soler a r r e n 
dó una tierra  á D. Juan Am at,  el cual la subarrendó  d e s 
pués á Ginebreda, y este le sub a rren d ó  á él parte  de la 
m isma: que de ella"tomó posesión y estuvo cultivándola 
sin que n íd ie  se opusie ra ,  hasta que en el mes de Agosto 
de aquel año varios jornaleros por orden de D. José Jo r
dana  a r ran caro n  las plantas que  l>abia en ella , V la p re 
p araron  para la s iembra de otras nuevas,  causándole un 
verdadero despojo; y que en su v ir tud  interponía el in ter
dicto de recobra r  para que á su tiempo, y prévia aud ien 
cia del despojante, se decretase la restitución con los f ru 
tos, costas y perjuicios:

Resultando que  después de prestada la información y 
señalado el día para  el juicio v e rb a l ,  acudió Jordana ex
poniendo que D. Antonio Ginebreda era  el que h a b i i  dado 
la orden  para q u e  se a r ra n c a ra n  las plantas puestas por 
T orner  en el terreno en cuestión,  y que él no habia h e 
cho más que comunicarla  á los traba jadores,  por lo cual 
aquel seria en su  caso el despojante;  y que  sin duda no 
se habia entablado contra él la acción porque con a n te 
rioridad tenia demandado á T orner  sobre el m ismo a su n 
to, y concluyó pidiendo que se citase 5 los testigos de que 
habia de valerse para su p ru eb a ,  y que se manda e que  
el Escribano D. José María Molina compareciera con los 
autos promovidos por Ginebreda contra  T orner  para  ha
cer i elación de ellos, y en su vista se decretase la acum u
lación de unos y otros:

Resultando que  estimada esta solicitud, y celebrado en 
el día señalado id juicio verbal,  en el que se dió cuenta  
de los autos referidos y se practicaron las pruebas p ro 
puestas ,  el Juez de primera instancia dictó sentencia  con
denando á Jordana á la restitución que  solicitaba Torner. 
con los frutos y abonos de perjuicios y costas:

Resultando que  Jordana in te rpuso  apelación de e>ta 
servencia,  que  le fué adm itida ,  y que Ginebreda intente 
el mismo recurso  exponiendo que dicha sentencia le era 
perjudicial,  a u n q u e  no habia lit igado, llamando la a te n 
ción del Juzgado acerca del hecho de no haberse proveide 
cosa alguna sobre la acumulación solicitada por Jordana > 
sobre  la necesidad de q u e  se remitiesen á la Audiencia 
unidos los dos ramos de au to s ,  y pidiendo q u e  se le tu 
viese por par te  y se le admitiera  la alzada:

Resultando que por auto del dia i 3 se declaró no h a 
ber  lugar, y que  se devolviese el escrito á la parte  que 1< 
habia  p re se n ta d o :

 ̂ Resultando que  Ginebreda solicitó reposición apelandi 
subsid ia r iam ente , y  por providencia del dia 17 se negó L 
unión de los autos y se admitió la apelación :

Resultando que  remitido el interdicto ,  y repar t ido  á 1¡ 
Sala segunda de la Audiencia cuando  se estaba su s ta n 
ciando, se pasó á la misma por la Sala p r im era  una certi 
ficacion, de la que aparece que  habian  sido repar t idos  ; 
esta los autos que G inebreia  seguia contra Torner;  y qu  
habiendo solicitado este q ue  se reclamasen los del in te r  
dicto á la Sala segunda ,  reservó  aquella la decisión d 
dicha solicitud para  el acto de la vista :

Resultando que en escrito de 16 de Abril pidió Gine 
b reda  á la referida Sala segunda que  acordase la suspen 
sion del interdicto hasta que por la p r im era  se fallase e 
pleito de que  se hacia referencia en la certificación , n  
servándose expresamente  todos y cualesquier recursos qu 
le c o rre sp o n d ie sen :

Resultando que  denegada esta petición, interpuso sií 
ph’ca, que le fué adm itida ;  y sustanciada en fo rm a ,  s 
confirmó el auto suplicado:

Resultando que continuada  la sustanciacion del inter 
dicto, la S I- segunda dictó sentencia en 21 de Noviembr 
ultimo continuando  la del Juez de pr im era  instancia y i 
auto  apelado de 13 de Diciembre del año anterior ,  con h  
costas por mitad á Jordana y G inebreda :

Resultando que este último interpuso en tiempo recui 
so de c sacien, fundado en que  se habia infringido el ar 
tícelo 61 de la ley de Enjuiciamiento civil por no habers 
fallado sobre la acumulación pretendida; en que se habia 
infringido igualmente  las leyes 2.* y 4.a, tít. 23, Par t ida  3. 
por no tenerle  por parte  en u n  negocio en que se tratafc 
de su perjuicio, y en que  al incidente de acum ulación n 
se le había dado la tramitación deb ida ,  omitiendo la cití 
cion de las partes para  sentencia :

Y resultando que  por auto de 7 de Diciembre  se de 
claró no h a b e r  lugar á la admisión del recurso, en cuai  
to so fundaba en  la infracción de ley por no tener cabid 
los de esta clase en los juic ios posesorios, y en  cuanto  
la falta de citación para  sentencia  po rq u e ,  prescindiend 
de si era ó no necesaria, solo el D. José Jordana podría R 
n e r  derecho para in te rponer  el re cu rso ,  y no Ginebred 
p u es  habiendo sido repelido del juicio , no tenia contr 
él los efectos de definitiva :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprerr 
Tribunal D. Ramón María de Arrió la:

Considerando que con arreglo al art. 1.014 de la ley c 
Enjuiciamiento civil no se da en los pleitos posesorios re 
curso de casación fundado en ser  las sentencias contra 
rias á la ley ó doctrina legal:

Considerando que si b ien procede dicho recurso cuan 
do se funde en  defectos de t ram itación ,  es preciso q i  
para que pueda ser  admitido se designe alguna de h 
causas expresadas en  pl L 0 13:

Y considerando q ue  la citación para  sentencia  no < 
necesaria  en la clase de juicios á que pertenece el que  h 
dado ocasión á la interposición del presente  recurso  , 
aun  cuando lo f u e r a , la falta de esta diligencia , que es 
que  en él se d e s ig n a , no debe ap rovechar  á D. Antón: 
Ginebreda por no h aber  sido par te  en estos autos,  ni p( 
consiguiente puede ser, respecto á su p e rso n a ,  sentenc 
definitiva la p ronunc iada  en los mismos;

Fallamos que  debemos confirmar y confirmamos co 
las costas el au to  apelado de 7 de Diciembre ú l t im o ,  
m andam os que se devuelvan los presentes á la Audienc 
de donde proceden en  la forma prevenida  en  el art.  1.0£ 
de la citada ley de Enjuic iamiento civil.

Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará  en ] 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas , 1 
pronunciamos, m andam os y firmamos = J u a n  Martin Car 
r a m o l in o .= R am o n  María de ArrÍGÍa.=Félix Herrera de 
R iv a .= J u a n  María B iec .=Felipe  de U rb in a .= E d u a rc  
Elío.

Publ icac ion .=L eida  y publicada fué la anter io r  ser 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis 
tro del T r ibuna l  Suprem o de Ju s t ic ia ,  estándose cele 
b ran d o  audiencia pública en su Sala segunda el dia c 
h o y ,  de que certifico como Escribano  de Cámara.

Madrid 8 de Octubre  de 1862. == Gregorio Cami] 
García.

í'AXki

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

D. Ramón de la Fu e n te ,  opositor á cátedras de Ins
tituto de segunda enseñanza , se serv irá  presentarse  en 
esta Dirección genera l  para en te rar le  de un  asunto que 
le interesa.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 != E 1  Director general,  
Pedro Sabau.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha acordado que la subasta que 

debía tener efecto en la Fábrica de tabacos de Cádiz el dia 
14 de Noviembre inmediato para  con tra ta r  los cajones de 
pino que necesita  aquel establecimiento desde 1.°de E n e 
ro de 1863 hasta fin de Junio de 1866, con sujeción al 
pliego de condic iones publicado en  la Gaceta núm . 275, 
correspondiente  al dia 2 del actual,  se celebre el 25 del 
citado mes de N o v ie m b re , conforme á las estipulaciones 
del mismo pliego, sin  otra alteración que  la de exigir que 
las m aderas que se empleen en la construcción de los ca

jones ha de ser  de pino de Flandes ó del país, con las 
circunstancias que respecto de su calidad se expresan  en 
la condición 1.a

Madrid 1 1  de Octubre  de 1862.=José María de O s -
e n n n  n

Dirección general de Consumos,
Gasas de RIoneda y Minas.

El dia 14 de Noviembre próximo tendrá  lugar en las 
inas de Almadén la subasta para contra tar  el servicio 
5 extracciones é introducciones de aquel e í tab lec im ien• 
du ran te  el próximo año de 1863 y seis prim eros meses 

i 1864, con sujeción á lo estipulado en el pliego de condi • 
ones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge- 
mal y en aquellas m inas,  y bajo ios precies máximos 
Imisibles siguientes:  0,58 rs. por cada qu in ta l  de peso 
je  se extraiga de las m in a s ,  y 0,46 rs. por cada q u i n -  
1 de peso que se introduzca en el ¡as; no tomándose en 
lenta para el abono en uno y otro caso el de las solé
is, cubetas del agua p o ta b l e , las personas, los m ateria -  
s para obra de mampost-ríüS, y los efectos y utensilios 
3 que el contratis ta  tenga obligación de proveerse  para 
i uso ó para  sum in is tra r los  g ra tu i tam ente  á la {hi
enda.

Once reales por cada vara cúbica de manipostería  
abada, y 7,33 rs. por cada vara cúbica de manipostería  
i seco que se construyan  en lo interior de las minas 
orante  la con tra ta  con materia les in troducidos por el 
sentiste.

Y por último, 3,37 rs. por cada vara cúbica de m a m -  
asteria trabada que  se construya  en lo in te r io r  de las 
linas d u ra n te  la contra ta ,  empleando piedra procedente  
ü desarm e de las c im bras y muros en seco que  las sos- 
nian.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m o -  
elo siguiente:

«Enterado el que  suscribe  del pliego de condiciones 
>ra con tra ta r  el servicio de extracciones é in troduccio- 
es de las minas de Almadén, correspondiente  al año 
3 1863 y seis primeros meses de 1864, se comprom ete  á
jm plí r la s  y á realizar el mismo al precio de .......................
xpresado por letra) por cada qu in ta l  castellano que se 
atraiga de mineral,  zafras, he rram ien tas  y madera vie- 
i , quedando subsis tentes  los demás tipos q u e  expresa 
i condición 10.

(Domicilio del que suscribe,  fecha y firma.))) 
Madrid 8 de Octubre de 1862 .=E l Director general,  

osé Gener.

El dia 18 de Noviembre próximo tendrá  lugar en las 
l inas  do Almadén la subasta  para  con tra ta r  el servicio 
e h é r re t ía s  de aquel establecimiento d u ra n te  el próximo 
ñ> de 1863 y seis prim eros meses de 1864 , con sujeción 

lo estipulado en el pliego de condiciones qu e  se ha l la -  
á de manifiesto en esta Dirección general y  en  aquellas 
n inas,  y báje  los tipos m áxim os admisibles siguientes: 

Por cada jornal de ba rrenero  que conste "sentado en 
as guias y se haya devengado en el in te rior  de las m i-  
>as 1,50 rs.

Por cada jornal de b a r re n e ro  que conste sentado en 
as guias y se haya devengado en el ex ter io r  de las mi- 
las 1,70 rs.

Por cada jornal de entibador y de operario  de hacha 
levengado en el in terior  de las minas en las diversas 
operaciones que  corren  á su cargo 0,08 rs.

Por cada vara cúbica de manipostería  trabada que se 
xm síruva  en el inttíiior de las m inas  0,06 rs.

Por cada quinta l  castellano que  se extraiga del in te 
rior de las minas á ’a superficie 0.16 rs.

Por cada quine-i caMeüano que in troduzca de h 
supe-: ficie ai interior de !.*-> m inas  0,1 C rs.

Por cad ' dia de tmb.-jo en ¡os ejercicios ordinario.- 
que se s i e n d o  en m ce;en de San Teodoro por m e n ta  d 1 
la Admini:-,!.a ion , exc lu ;•'••• ndo ;us feriados , 20,82 rs.

Por cada cochura qu e  se practique en  el cerco di 
destilación 4,32 rs.

Por cada dia q ue  se trabaje en los ejercicios ordina 
ríos qu e  se sientan en ei cerco de Buitrones por cuent; 
de la Adminis tración 15,48 rs.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rregladas al mode 
lo siguiente :

«Enterado el que suscr ibe  del pliego de condicione 
para contra lar el servicio de herrería  del establecimient 
de las minas de A lm ad é n , correspondiente  al año d 
1863 y seis p r im eros  meses de 1864, se comprom ete  
cum pli r la s  y  á realizar el mismo haciendo la baja  co
mun d e ...................á cada uno de los dos p r im eros  tipo
expresados en la condic ión 8.a, y á que se refiere la 9 
(expresado por letra).

(Domicilio del q u e  suscribe ,  fecha y firma.)»
Madrid 10 de Octubre d e -1862 .= E l  Director genera 

Jcsé Gener.

El dia 17 de Noviembre próximo tendrá  lugar en h  
minas de Almadén, ia subasta  para con tra ta r  el servici 
de desagüe de aquel establecimiento du ran te  el próxim 
año de 1863 y seis primeros meses de 1864, con sujecio 
á lo estipulado en el pliego de condiciones que  se halla? 
de manifiesto en esta D meced o a general y en aquelh  
minas, y bajo los precios m áximos admisib les  siguiente. 
7 rs. 61 cénts. por cada bomba que  esté en juego por en 
trada completa de seis horas, y 13 rs. 50 cénts. por  ead 
torno de mano que funcione en el mismo tiempo de se 
h o ras ,  no pudiendo admitirse preposición q ue  exceda c 
d icho tipo.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mode 
lo siguiente:

«Entelado el que suscribe  del pliego de condiciom 
para con tra ta r  el servicio del desagüe á brazo con boni 
bas y tornos de las minas de Almadén , correspondien  
al año de 1863 y seis primeros meses de 1864 , se com 
prom ete  á cumplir las y á realizar el m ismo al prec
d e ............................por cada bom ba y entrada completa c
seis horas,  quedando subsis tente  el otro tipo de la con 
dicicion 13 (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.))

Madrid 10 de Octubre  de 1862.=E1 Director generé 
José Gener.

El dia 17 de Noviembre próximo tendrá lu g ar  en  1; 
minas de Almadén la subasta para con tra ta r  el servic 
de calen tar  las calderas de las m áquinas  de v apor  de aqu 
establecimiento d u ra n te  el próximo año de 1863 y  se 
primeros meses de 1864, con sujeción á lo estipulado € 
el pliego de condiciones q u e  se hallará de manifiesto e 
esta Dirección general y en aquellas minas, y bajo el pr 
ció máximo de 4 rs. 25 cénts. por cada centésima de vai 
que d u ra n te  las liradas baje el nivel de las aguas de 1< 
recipientes del quinto  y  sétimo piso.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode 
s ig u ien te :

«Enterado el que  su sc r ib e  del pliego de condiciom 
para co n tra ta r  el servicio de calentar  las calderas de 
máquina de vapor de las m inas de Alm adén, correspon 
diente  al año de 1863 y seis primeros meses de 1864, ¡ 
compromete  á cumplirlas y  á realizar el mismo al prec
d e ..................... por  cada centésima de vara que bajen h
aguas á cada uno de los recipientes del qu in to  y sétin 
piso.

(Fecha,  firma y domicilio del que suscribe.)*

Madrid 10 de Octubre de 1862.=E1 Director genera 
José Gener. _ _ _ _ _ _ _ _

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca nuevam ente  á pública subasta  el suministi  

de la cebada necesaria  para el ganado dependiente  de h 
ramos de paseos, arbolados, caminos y fontanería  de es 
villa, b  jo las condiciones siguientes:

1.a La subasta empezará á regir  en 21 de Noviembi 
del co r r ien te  uño , y te rm in ará  en  igual dia del mes c 
Diciembre de 1863.

2.a El rem atan te  se obliga á en tregar  en el local q i  
se le o r d e n e , el dia que  se le designe, el núm ero  de fa 
negas de cebada que marca el pedido del In terven to r  c 
paseos.

3.a La cebada deberá  de ser seca, limpia y bien criba 
da, reconociéndose en el acto de la entrega por el peri 
to que no m b rare  el Sr. Comisario del ram o de camino 
paseos y  arbolados,  y otro por el contratis ta  caso de di. 
cordia,  y do no h a b e r  avenencia decidirá aquella un tei 
cero n om brado  por el Exorno. Sr. G obernador  de la pro 
vincia.

4.a El contratista  m an ten d rá  constantemente en el le 
c a lq u e  se le designe 200 fanegas de dicho grano y  de h  
calidades expresadas, constituyendo dicho depósito cch 
dias ántes de hacer el sum in is tro .

5.a No se admitirá  proposición que  exceda de 27 rs 
tipo para  la subasta.

6.a El abono de los sum inistros verificados se efectúa 
r á e n  v ir tud  de l ibramientos expedidos por la Contadurí 
del Excmo. Ayuntamiento, comprensivo délos certificado 
qu e  en tregará  al contratista el In terventor de paseos,  vi 
sados por los Sres. Regidores Comisarios da los respecti 
vos ramos.

7.a El contra tis ta  no podrá pedir  rescisión del contra  
to, aumento  de precio, ni tendrá  derecho á indemniza 
cion de perjuicios, cualqu iera  sea la causa en que  se fur 
de, perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliese 1 
pactado, quedando obligado desde el dia de la adjudica  
cion provisional, y Madrid desde el en que  recaiga l 
aprobación superior.

8.a El contratis ta  renunciará  el fuero de su domicilie 
suje tándose á los Tribunales de esta corte.

9. Los gastos del rem ate ,  otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y dem ás que sí ocas ionaren ,  son de 
cuenta del rematante.

INSTRUCCION PARA LA SUBASTA.

Para tomar parte  en el remate  ¿e consignará p r é v ia -  
mente  en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 rs. 
en metálico, donde se custodiarán basta term inado el acto, 
y serán inmediatamente  devueltos á los liestadores, excep
to á aquel cuyo pliego, fuese aprooado, y á qu ien  se a d 
judicará  el se rv ic io , sirviéndole esta cantidad de fianza, 
q u e  lo será entregada al espirar el contra to  después de 
justificar haberle  cumplido en todas sus partes.

Abierta la subasta á la hora designada , dará  p r in c i 
pio el acto por la aper tu ra  de los pliegos que se presenta
ren  en la primera media hora, adjudicándose el servicio 
ai que presente  la proposición mas beneficiosa á los fon
dos municipales. Si resu lta ren  dos ó más? proposiciones 
iguales, se abrirá  licitación per un cuarto  de hora solo 
en tre  sus firmantes,  no admitiéndose puja m enor  de 50 
céntimos.

Declarado por el Sr.  Presidente del acío cuál sea el m e
jor postor, y una vez hecha la adjudicación provisional,  
r e t i ra rán  los demás sus  depósitos en la forma expresada 
an te r io rm ente .

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados,  
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte  en la licitación, 
y según el siguiente

Modelo de preposición.
D. N. N., que vive calle d e ................   n ú m _____ c u a r 

to    se compromete a sum inis tra r  las fanegas de ce
bada necesarias p i r a  el ganado de las dependencias de
Madrid á precio d e .  ...........» (en letra) reales fanega, con
arreglo á las condiciones publicadas en el Diario oficial
de Avisos de M adrid  d e ................

M a d r id . . .  d e . .  de 1862.

(Firma del proponenle.)
Lo que  se anuncia  al público para su conocimiento; 

en el do que está señalado para la celebración del remate 
el dia 20 del corrien te  mes , á la una de  su  tarde , en las 
Gasas Consistoriales.

Madrid |0  de Octubre de 1862.=»El Alcalde-Corregi
dor  , Duque de Sesto.

Real Academia española.
La Gaceta de M adrid  publicó en 30 de Setiembre de 

1861 un  anuncio  del expresado cuerpo literario que  de
cía , e n tre  otras cosas,  lo q ue  sigue:

«Esta corporación, cumpliendo lo que  se le ordena en 
los artículos 6.°, 7 /  y 28 de sus estatutos,  ha acordado 
proponer  y ofrecer para el concurso de 1863 los asuntos 
y los premios siguientes:

ASUNTO PRIM ERO.

Memoria sobre  el progreso y vicisitudes del idioma 
castellano en nuestros cuerpos legales desde que se r o 
manceó el Fuero-Juzgo hasta la sanción del Código penal 
que  rige en España, 

j Premios.
| A la obra escrita sobre  este p r im er  asunto,  que  la 
j Real Academia Española juzgare  más digna , dará  un  pri— 
i mer p rem io ,  que consistirá c-n u n a  medalla de oro de 
I peso de dos onzas ,  8.000 rs. vn.  en metálico y 500 ejern- 
? piares de la memoria premiad i, q u e  la Academia im pri-  
; mirá á sus expensas.

A la obra escrita s jb re  e-?e m ism o asunto , que m ás  
í se acercare  en  méiito  á la mvmiada en pr im er  lu g ar ,  se 
: concederá  un segundo prcum) ó ac e s s i t , que  consistirá  
: en 4.000 rs. vn. y 500 eje; * 'ares de la obra , dada tam- 
j bien á luz por esta A cad em i».

ASUNTO SEGUNDO.

Memoria sobre  el valor, uso y no m b res  que las letras 
del alfabeto castellano han  tenido hasta  hoy; si la o r to 
grafía castellana podría total y exclusivamente arreglarse 
á la p ronunciación ; ventajas é inconvenien tes  de este 
sistema.

Premios.

A la obra escrita sobre este segundo asunto ,  que  h 
Academia considere m ás digna , se adjudicará o tro  primei 
premio, que consist irá en una medalla de oro de dos o n 
zas de peso, 6.000 rs. vn .  en metálico y 500 ejemplareí 
de la obra prem iada ,  impresa á costa de 1a Academia.

A la obra escrita sobre este mismo asunto,  que  se acer 
care más en mérito á la premiada en  p r im er  lugar,  si 
concederá un segundo premio ó acctssit, el cual consistir ; 
en 3.000 rs. vn. y 500 ejemplares de la o b r a , que la Acá 
demia imprim irá  tam bién á su costa.

Pora adjudicar los cuatro premios arriba  indicados 
no a tenderá  la Academia ún icam ente  al m éri to  relativi 
de las obras que opten á ellos: le han de tener  suficient 
por sí las que  hubieren  de ser premiadas. Así podrá 1 
Academia conceder los primeros premios sin  los segun
d o s , ó estos sin aquellos,  ó no dar n in g u n o ,  si (lo qu  
no es de temer) faltase obra que lo mereciere.

Todos los escritos que aspiren á premio en el expre 
sado concurso ^e 1863 habrán de hallarse en poder d< 
Secretario de la Academia el dia 30 de Abril de dich 
año.

No podrán venir  con oficio ni  carta ni otro papel fir 
m adon i  que indique el au tor ,  sino que cada obra l levar 
al principio un lema ó texto,  y adjunto á ella se entre 
gará un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre se repe 
tirá el lerna , y además ei p r im er renglón del manuscritc  
por si ocurriere que en dos ó más de las obras presen 
tadas fuese idéntico dicho lema; en el pliego se especifi 
c arán  con toda claridad el nom bre y el apellido verdader 
del au to r ,  su  residencia y el modo ó conducto para diri  
girle aviso en el caso de ser premiado.

Designado un  escrito como digno de premio, se abrir; 
para saber quién es el a u to r ,  el pliego en cuyo  sobre es 
tén  el lema y el principio de aquella obra. Las que  n 
resulten p rem iadas,  pasarán al archivo de la Academií 
y los pliegos respectivos se quem arán  cerrados.»

Se reproduce ahora el pre inser to  p rogram a para qu 
llegue á noticia de los que de él no la tengan todavía 
aspiren  á alguno de los premios mencionados.

Madrid 10 de Octubre  de 1862 .=E l Secretario perpé 
tuo, Manuel Bretón de los Herreros.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 13 del mes de Octubre p ró x im o ,  á las dos d 
1 su ta rde  , se subasta rá  en pliegos cerrados en el local e 

que el Consejo celebra sus sesiones), plaza del Progresí 
núm . 3 , cuarto s e g u n d o , ante  una comisión del mism 
Consejo y con asistencia del Director facultativo y del Ir 
geniero encargado de la dis tr ibución in te r io r ,  la fundí 
cion y  trasporte  al pié de obra de la tubería  de h ie r ro  d 
varios diámetros y de las piezas para  la referida distri 
bucion que m arcan  los presupuestos, relaciones y plano 
que  con los pliegos de condiciones aprobados por Realór 
den de 30 de Julio del año de 1860, y  la adición de qu 
se rán  libres de derechos á su  importación en el re ino, la 
p r im eras  materias necesarias para la fabricación de la tu 
bería y piezas que  se s u b a s t a n , en el caso de ser fundida 
en España, al tenor de lo dispuesto .en Real órden de 
de Febrero ú l t im o ,  se hallarán  de manifiesto en  las ofici 
ñas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, par 
cuantas  personas gusten examinarlos , todos ios dias n 
feriados que  median hasta el de la subasta ,  de¿de las on 
ce de la m añana  á las tres de la tarde, observándose p a 
ra  el remate las prevenciones siguientes:

1.a So dará  principio á l a b o r a  señalada por  la lee 
tu ra  de este anuncio  y del pliego de condiciones á qu 
se ha de su je tar  ei c o n tra t is ta ; y te rm inada  que sea , po 
d ran  los concurren tes  manifestar las dudas que  se le 
ofrezcan y pedir  las explicaciones que  estimen necesa
rias.

2.a Todas las proposiciones se en treg arán  al Sr. Pre 
s idente en pliegos c e r ra d o s ; y una  vez terminado est 
acto, por declaración del mismo Sr. Presidente ,  no se in 
t e r ru m p irá  la subss ta  ni se admitirán  nuevos pliego 
con proposiciones.

3.a Acto continuo  se ab r i rán  por el Sr. Presidente lo: 
pliegos ce r rados ,  todos los que se leerán sucesivamente 
desechándose en el acto los q ue  no vayan  acompañado 
de la garan tía  de que habla la condición siguiente; lo, 
que  no estén redactados en la forma y térm inos  del m o
delo inserto  á c o n tinuac ión ,  y los que excedan del i m 
porte de 821.463 rs. 79 cénts.  á q u e  asciende el p resu
puesto de la tubería y  piezas que  se subastan .

4.a Todas las proposiciones d e b erán  ir  acompañada: 
de una carta de pago en  que  acrediten  su s  autores  h a 
ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidac 
de 41.000 rs. vn. en  metálico, en acciones de las em it i 
das por el Ministerio de Fomento , ó en  efectos de  la Deu 
da pública al tipo que  le seña lan  las disposÍ6iones vi
gen tes ,  ó al de su cotización en la Bolsa para  aquello* 
que no lo tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente  después de term inada la lecturs 
de todos los pliegos cerrados,  se declarará^ por el Sr. P r e 
sidente la proposición que resulte  ser m ás ventajosa,  j 
se extenderá  acta formal de todo, autor izada  por el Se
cretario.

6.a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones ig u a l e s , se 
abrir$ licitación e n tre  sus au tores  por espacio de 40 m i
nu tos por lo m én o s ,  pasados los cuales se terminará  
cuando  lo disponga el P re s id e n te , apercibiéndolo ántes 
ñ o r  tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en un; 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro ponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido, ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en h  
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposicioi: 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 2 de Setiembre de 1862.«=lK A. D. 4 ., Manuel 
,GaoUro>««P. A. D. S. S ., Yieente-Eerm; *

Modelo que se cita.

D   vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de Setiembre de 1862 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la fundición y trasporte al pié de obra de 
tubería de hierro y piezas que marca el presupuesto á 
que se refiere dicho anuncio para la distribución de las 
aguas del Canal en el interior de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo dicha fundición y trasporte, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e . . . .  ( en letra) rs. vn.

( Fecha y firma del proponente.) — 1

Junta mista para distribuir los fondos recaudados en Madrid con destino á donativos en favor
de los inutilizados de la guerra de Africa.

NU M E R O  1 #

Estado efj que se eooprew el importe de los donativos de todas clases puestos á disposición de esta Jun
ta desde 4.° de Julio del presente año hasta fin de Setiembre del mismo.

" ...    -• 

Fechas. j^rsonas y corporaciones que los han hecho. Rs. Cénts.

. - • • •   ,  .  .. . . .  -  v —  -

7 Agosto.............. En un resguardo remitido por el Gobernador civil de Cádiz, producto
de una función teatral, verificada en la ciudad de San Fernando á
favor de los heridos é inutilizados de la guerra de A frica..  ................ 6.437,12

12 Setiembre. . .  , Recibido por conducto de lá Caja general de Depósitos, producto de los
donativos deLpueblo de Artesa (Lérida) en favor de los heridos é
inutilizados de dicha guerra.  ............    169,42

Recibido hasta fin de Junio de 1862, según el estado publicado en la Ga
ceta de 10 de J ulio sigdiente.  ....................................... *................................  11.639.122,25

Sum a    V 1 1 4 4 5 .7 ^ ^

Madrid 9 de Octubre de 1862.*=Rl Brigadier Secretario, Gabriel Saepz. de Buruaga.«Y.,‘ B.%=?pi Cagjt«m, Gepa^l, 
Presidente , Manuel de la tíoncha,

N Ú M E R O  ?

Estado en que se m an ifiesta  lo correspondien te  á  los in g r e so s  de dona tivos de car&Qtefr g ep ero l pckra( Iqs 
heridos é in u tiliza d o s  y  fa m ilia s  de los fa llec idos, con e x p re s ió n  de I p s ;cantidades, que se ^ a n  
por c u m ia  de los m ism os Cif dé los dem ás gastos ocurridos h a sta  fin  de Sétiém bre de 486 2.
^ ■ * * V Rs Cénts.

CARGO. a

Ingresado, según el estado núm. 1 \  .....................................................................  • <: • .............. 11.64^.7
f. . , (En 17 de Setiem bre.. . . .  2$i )

Intereses realizados en este trim estre.  I En 27 de id  6,63 i
Idem de los que se han realizado hasta fin de Junio...................................................................................   169.755,57
Pagado por las Tesorerías de provincia de lps donativos de carácter especial que se han cargado 
Aen el estado núm. 3 , ° . . . . .....................................................................................................    ^ _______t.448,30

S u r m . . .
deduciendo el importe délos donativos le carácter especial cuya distribución se detalla en el e s-  

tadó núm. 3 .*, que ascienden á . . A . . .  : ............     569.69fe$4

Quedan para donativos de carácter gem ral para los heridos é i ¡utilizados y familias de los fa
llecidos en la campaña de Africa.......................      11.248.522,05

DESCARGO. Rs- Cénts. Rs. Cénts.

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Junio de 1862, 
publicado én la Gaceta oficia! de 10 de Julio del mismo,
número 191    6.555.159,81 \

Reintegrado al Tesoro público en 8 de Julio último por los ade
lantos que han hecho las diferentes Tesorerías de provincia 
para las dos pagas mandadas satisfacer por las Reales órdenes 
de 21 de Junio de 4860 y 19 de Diciembre de 1861 á los he
ridos, inutilizados, padres, viudas y huérfanos de los fa
llecidos, acreditados en 594 recibos.............   312.630,66 I

Idem id. por 70 cuotas satisfechas á igual número de inutiliza- ft
dos , acreditadas en 73 recibos..................... ............... ................... 462.232,62 J

Idem id. en 17 de Julio por las dos pagas referentes á las ex - I
presadas Reales órdenes , acreditadas en 216-recibos.. .........  87.520

Idem id. por 34 cuotas de inutilizados correspondientes á igual
número de individuos, acreditadas en otros tantos recibos... 192.988,80

Idem id. en 1.° de^Agosto por las dos pagas mandadas batisfacer
por las expresadasReales órdenes, acre litadas en 272 recibos. 265.405,52

Idem id. por 44 cuotas de inutilizados correspondientes á igual
número de individuos, acreditadas en otros tantos recibos.: 96.681,56 \  o kq, 195 Kt ^

Idem id. en 30 de Agosto por las dos pagas mandadas satisfacer /  ' \
por las expresadas Reales órdenes, acreditadas en 158 recibos. 6.7.53$ \

Idem id. por 30 cuotas de inutilizados correspondientes á igual I
número de individuos, acreditadas en otros tantos recibos.. 157.264,38 I

’ Idem id. en 27 de Setiembre por las dos pagas mandadas satis- I
facer por las expresadas Reales órdenes, acreditadas en 483 1
r e c ib o s . . . . .        . . . . . . . . . . . . . . ú .  95.597,21 I

Idem id. por 2o cuotas de inutilizados correspondientes á igual |
número de individuos , acreditadas en otros tantos recibos.. 164.108,69 I  *

Idem id. de pagos hechos por las Tesorerías de las provincias |
de Córdoba y Málaga   2.448,30 f

PAGADO POR LA JUNTA. J

Al Director general de Establecimientos penales para ocho con- I
finados inutilizados que siguen cumpliendo su condena en I
Ceuta , á razón de 5.200 rs. á cada uno  41.600 A

INTERESES. \

De donativos especiales adjudicados en este tercer trimestre  ̂ .
por la Junta   1$5,99 \

Idem de los correspondientes á los pagos de esta clase hechos J
por las Tesorerías de las provincias de Córdoba y Málaga  79,04 f

Idem en 8 de Julio satisfecho al Tesoro público á razón del 3 I
por 100 anual hasta el reintegro de las cantidades adelanta- \  ^  ^
das por diversas Tesorerías de p rov in c ia ....    4.26L59 [ ‘ # )

Idem en 17 del m ism o.     1.451,21 I
Idem en 4.° de Agosto  3.044,43 1
Idem en 30 de id ..............................................................................  1-£04,18 1
Idem en 27 de Setiembre id. id      2.749,03 /

GASTOS.

Dos mil quinientos reales mensuales asignados por Real órden 
de 2 de Agosto de 4 860 desde Julio á Setiembre ambos inclu- /
s iv e .  ................................     -   7.500 / _______________^

Diferencia..................   2.726.654,04

Madrid 9 de Octubre de 1862.*=El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=Y.° B.°»=E1 Capitán Gener*)» 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚM ERO 3.*

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de la Junta procede** 
tes de donativos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado de$de M" de 
Julio á fin de Setiembre de 1862 .

P APEL.

Valor nominal
CARGO. Reales cénts. Reales cénts.

Recibido hasta 30 de Junio de 1862..................................................... ................................ 36.000 569.696,64

ADJUDICACIONES Y PAGOS QUE HAN TENIDO LUGAR. p a p e l .
DEL DONATIVO DE 2.000 R S. DEL DIFUNTO PRESBÍTERO

D. PEDRO ALBOY , DE LA ISLA DE PU ER TO -R IC O . V a l o r  n o m i n a l .
Directamente por la Junta. Reales cénts. Reales cénts.

Entregado en 2 de Julio á la Caja de Ultramar 
( por no haber tenido lugar la adjudicación ) pa
ra que se ponga á disposición de sus herede
ros, en virtud de Real órden de 15 de Junio
an te r io r ..............................................   2.000

DEL DONATIVO D E 20.000 R S. D E MÁLAGA PARA LOS 
CINCO IDDIVÍDÜOS DE LA CLASE DE TROPA Q U E MAS 

S E  HAYAN DISTINGUIDO E N  LA CAMPAÑA DE AFRICA.

Directamente por la Junta,

En 46 de id. al soldado licenciado del regimiento 
caballería de Farnesio , núm. 5 , Pedro Castillo. » 4.000

En 1 .° de Agosto al soldado licenciado del regi
miento infantería del Rey, núm* i» Francisco .*
López Conejero. . V .  ...................*.#« » 4.000

En 6 de id. al segundo condestable Manuel Feria
G a rr id o ...  .....................................  » ̂  4.000

En 27 de Setiembre al soldado que fué del bata
llón cazadores de Alcántara, núm. 20 v Luis 
Brocas, por conducto de la Caja de U ltram ar.,. » 4.00Q



PAPEL. PAPEL.

d e l  d o n a t iv o  d e  32.024 r s . d »  l a  c iu d a d
DE MÁLAGA.

Valor nominal.
Reaies cénts. -4L...

Valor nominal.
\Réales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

Directamente por la Junta.
gil 28 de Julio á A ntonio O rtiz T o r r e s , padre de

un  soldado m u e r to . ........................................ ..
En 29 á Pedro Q uesad a , po r id. id....................... .. » 769.26

769.26
Por la Tesorería de aquella provincia.

En 27 de Setiem bre rein tegrado  al Tesoro por ha
ber entregado á Miguel F ran ter, p ad re  de u n  
soldado m u erto .......... ................................................ .... » 769,26

d e l  d o n a t iv o  d e  l o s  p r o f e s o r e s  d e l  i n s t i t u t o  d e  
s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d e  c a b r a .

Pvr la Tesorería de provincia.
Reintegrado en 8 de Julio al Tesoro por h ab e r e n 

tregado
A Miguel G arcía C ecilia. iPadres de soldados falle-J 
X Narciso A r r o y o . . . . . . !  cidos, á razón de 533 rs. >
A Antonio V aro .................. ) y 3 cénts. á cada u n o . .  )

» 1,600

DEL DONATIVO DE 2.000 RS. DE LOS SEÑORES 
CASAS Y NEVÓT.

Directamente por la J u n ta .
En 13 de Setiem bre al cabo segundo que fué del 

regim iento del Rey, núm . 4.*, Pedro  F erre r y 
L lo p is ................................................................................. » 400
DEL DONATIVO DE 64.396 RS. DE LA PROVINCIA 

DE ALMERÍA.

Directamente pot la Junta .
A Juan  M artínez C arrizo , p ad re  de u n  soldado

m uerto en 2 de Agosto...... ...........................................
Adjudicado hasta fin de Jun io  ú lt im o , según se 

publicó en la Gaceta oficial de 40 de Julio  si
g u ien te , núm . 491........................................................

»

36.000

961,44

344.482,62
36.000 337.454,54

D iferencia ..........

Madrid 9 de O ctubre  de 4 8 6 2 .=  El Brigadier S ecretario , G abriel Saenz de B u ru a g a .=  V.* B.#= E 1  C apitán G eneral 
P residen te , M anuel de la Concha. ,

N Ú M E R O  4.°
Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á 
! disposición de esta Junta  , con expresión de la form a en 

que se hallan. Reales cénts.
CANTIDADES E X I S T E N T E S . ___________ ______

Bu donativos de carácter g en e ra l  2.726.654,01
Idem de carácter especial.....................   232,545,40

Sum a   .......... 2.959,4 99,11
VALORES EN QUE EX ISTEN .

En un  resguardo  de la Caja
general de D epósitos  2.959.000 ) a QRQ . QQ. .

En m etálico ............................... 199,11 i
Diferencia .................  »

Madrid 9 de O ctubre de 4 86 2 .= E l Brigadier Secreta
rio, Gabriel Saenz de B uruaga.— V.° B.#= E 1  Gapitan G e
neral. P residente . Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  5.°
Continuación de la relación de donativos de carácter espe

cial distribuidos con posterioridad á los publicados en la 
Gaceta de 10 de Julio ú ltim o , núm. 196, ¿egun las noticias 
que se han recibido desde 1.° de Julio á fin de Setiembre 
próxim o pasado.

La Junta d irectiva del grem io de vidrieros de esta co r
te, por su scric io n , 3.763 is. en favor de uno ó m ás in d i
viduos de la m isma clase que tom ando parte en la glo
riosa cam paña de Africa h u b iese  salido inutilizado para 
trab a jar en  el referido oficio, fueron entregados á Don 
Juan Ferrán  y Borbon, Subten ien te del batallón cazado
res de Arapiles.

La Excma. Sra. M arquesa de Yaldegam as, una bandeja 
de plata en favor de un soldado que m ás se distinguiese 
en la gloriosa cam paña de Africa , ha sido  adjudicada á 
Luciano Marcos C ortés, soldado qu e  fue del batallón  ca 
zadores de C iudad-R odrigo .

El A yuntam iento  de Valencia de A lcántara (Cáceres),

2.056 rs. en favor de los inutilizados y m uertos en la 
g u erra  de Africa , n atu rales de la indicada v illa , fueron  
d is trib u id o s por partes iguales en tre

José Fernandez Gancho, como apoderado de su s o b ri
no Casimiro Fernandez, soldado inútil.

Vicenta LLurán, m adre y apoderada de Ju an  Remedios 
D u rá n , soldado herido.

José Peñaranda D aza, padre de Antonio, desapareci
do en cam paña.

Luisa Pacheco, m adre de A ntonio Bejerano, soldado 
m u erto .

La Ju n ta  de donativos d é la  ciudad de T rujillo  (C á
ce re s), 6.937 rs. en  favor de los heridos n a tu ra le s  de d i
cha c iudad , fueron distribuidos por p artes  iguales en tre  
26 individuos, que son:

Francisco  Carvajal.
Ramón Muñoz. j
José Toribio F e rnandez.
M anuel Diaz Vaquero.
Fulgencio Ramón.
Ju an  Benito.
Juan S errano  Ledesma.
Antonio Tejada.
Francisco G arcía Perez.
Francisco Blazquez.
José M artin Alvarado.
Juan M an silla .
José Riesco.
Manuel Martin.
Francisco Casillas.
Francisco Reyes Galiano.
Bernardo Brabo.
Pedro Mateos
M anuel González.
Jacinto Jim énez.
Joaquín  Sánchez.
A ndrés Arias.
Alonso Sánchez.
Antonio Fernandez Cancho.
Dámaso Sánchez.
A ntonio Retam ora.
Madrid 9 de O ctubre de 1862.=E1 Brigadier Secreta

rio , . í ííbriel Saenz de B u ru íg a.= V .°  B °= E t Capitán G e
n e r a l , P re s id e n te , Manuel de la Concha.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
No habiéndose obtenido rem ate  en las dos subastas 

verificadas sim ultáneam ente en esta corte y Comisarías 
de Guerra respectivas con objeto de co n tra ta r  el sum i
nistro de pan y p ienso á las fuerzas y caballos del ejérci
to y G uardia civil estantes y transeúntes en Cuenca, Tor- 
relaguna y San L orenzo , se  an u n c ia  al público que el 
dia 22 del p resente mes se ce lebrará u n a  nueva subasta 
Ijara con tra ta r este servicio ; cuyo acto tendrá lugar en 
ésta Intendencia y  en los expresados p u n to s , sujetándose 
para su celebración al pliego de condiciones q ue se h a 
llará de m anifiesto en la Secretaría de la m ism a , y  á lo 
que para estos casos prev ienen  el Real decreto  de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Jun io  sigu ien te.

Madrid 40 de O ctubre de 4 8 6 2 .= E Í Mayor Secretario, 
Angel Gil.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab ie rtas  todas las secciones de la 

Caja de A h orros , y  se reciben  en  ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 in clu siv e  (y  hasta 400 por la p rim era 
vez á cada im p o n en te ), de diez de la m añ an a  á una de 
la tarde, en  la form a sig u ien te :

Secciones 1.a, 2 .*, 3.* y  4.a, establecidas en  la casa que 
ocupa el Monté de P iedad, plazuela de las Descalzas.

En la calle de T oledo, núm . 5 9 , frente á la Latina.
En la casa-H ospicio , calle de F u en carra l.
Las peticiones de re in tegro  y los pagos se v erificarán , 

como hasta a h o ra , en  la s  secciones 4 .a y  2 .a, Monte dé Piedad.
C orresponde en este dia p re sen c ia r  y au to riza r  las 

operaciones de la Caja á los s ig u ien tes  in d iv id u o s  de su  
Junta d irec tiv a :

E n las secciones 2 .a, 3.a y  4.a [Mont$ de Piedad).
Excmo. g r. M arqués del Socorro.
Sr. D. A lejandro Ramírez de V illa-U rrutia.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. M arqués de V illareal del Tajo.
I^ctpo . Sr. üu Jjqan Antonio Iranzo.
Sr. D. M anuel V icente M uguiro.
Sr. D. Estanislao Ürquijo.
Sr. D. Fausto  M iranda.
Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. Conde de Casa-FIorez.

E n la 5 .a sección [calle de Toledo).
Sr. D. Eugenio T orres Moreno.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.

En la 6 .a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Francisco Millán y Caro.
Excmo. Sr. D uque de A branles.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A yunta

r a  e Puentesam payo, dotada con el sueldo de 2.282 reaJes anuales.
dno asPirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
dfimmenla(*?s a* P r é s e n l e  de la citada M unicipalidad Juro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
e este anuncio . 4427— 2

Gobierno de la provincia de Toledo.
la q^or fallecim iento del que la obtenía se halla vacante
5 finnCretar*a A yuntam iento  de Malpica, dolada con *>600 rs. anuales.
Fres/?? ^ Ue a sPiren  * ella d irig irán  sus solicitudes al 
c o n t^ eD! f ^  ^Mfwnicípío dentro  del té rm ino  de un  m es, 
v iií i d eS(te la inserción de este anuncio en  la Gaceta 
Y oolettn oficial.

Toledo 6 de Octubre de *862— Azcárate. 8481

Gobierna dp la provincia de Logroño.
ba fa y ac.ante Por rel)unc'a del que la desempeña- en ¿ KAft e,ana del Ayuntamiento de Alesanco , dotada » z.5U0 rs. anuales. -
h  W SpÍ,r\ n,tes, diri§ iran, sus solicitudes documentadas ?f ma al Alcalde Presidente de la expresada corpóra-

cion den tro  del térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la in 
serción  de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín  
oficial de la provincia.

Logroño 7 de O ctubre de 4 862.=»Somoza. 5453

A yuntam iento constitucional de IKonterramo (Orense.)
No habiéndose presentado asp iran te alguno á la plaza 

de M édico-cirujano de este d istrito  para la asistencia de 
280 fam ilias pobres y con el sueldo de 3.300 r s . , se a n u n 
cia la vacante por segunda vez.

Los que deseen obtener dicha p la z a , p re sen ta rá n  su s  
solicitudes docum entadas en la Secretaría de esie A yun
tam iento  dentro  del térm ino  de 30 d ia s , contados desde 
q u e  tenga efecto la inserción de este anuncio  en  la Ga
ceta de Madrid, en cuyo té rm ino  se hallarán  de m anifies
to en  la Secretaría del A yuntam iento  las condiciones bajo 
las que se ha de p ro v is tar dicha plaza.

M onterram o 30 de Setiem bre de 1862.=E1 Alcalde, 
Rosendo Bizarre. 5474

Ayuntamiento constitucional de V illar de Barrio.
Este A y un tam ien to , enclavado en  el partido  de Alla- 

r iz ,  publica por segunda vez la vacante de una plaza de 
M édico-cirujano p ara  la asistencia en sus dolencias de 4 02 
familias pobres que por ahora resu lta  haber en el rádio del 
mism o , dotada con la cantidad de 3.000 r s . , bajo las con
diciones que esta rán  de m anifiesto en la Secretaría del 
propio A yun tam ien to ; y en ella , los que asp iren  á dicha 
p laza, p resen tarán  sus solicitudes docum entadas en los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en  la 
Gaceta de Madrid.

V illar de Barrio 4 de O ctubre de 4 8 6 2 .= E l Alcalde, 
Cárlos F ernandez. 5473

Regencia de la Audiencia te rrito ria l de Oviedo.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras de re

paración de la casa-Regencia de la Audiencia de Oviedo.
4.a El contratista se obligará á ejecutar las obras de 

reparac ión  de la casa-Regencia con arreglo al plano y 
presupuestos que es ta rán  de m anifiesto en la Secretaría 
del T rib u n a l y á estas condiciones.

2.a La subasta  tendrá lugar en Oviedo an te  el Ilu strí-  
símo Sr. Regente de la A udiencia , acom pañado del S e
cretario  de gobierno de la misma , en el palacio del T ri
bunal, calle de San Juan  , núm . 7 ,  á las doce del dia sN 
guíente de h ab er trascu rrid o  diez de este anuncio  en la 
Gaceta del G obierno.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, que 
se en tregarán  al limo. Sr. Regente una hora antes de d a r 
se p rincip io  al ac to , debiendo estar redactadas en los 
térm inos sigu ien tes:

«Me obligo á hacer las obras de reparación  de la casa- 
Regencia con arreglo al p lano , p resupuesto  y condicio
nes aprobadas por S. M ., y de que estoy enterado, en la
cantidad d e  r s  cénts.» Toda proposición que
no esté redactada en  estos té rm in o s, ó que tenga c lá u 
sulas condicionales, será desechada, y las entregadas una 
vez no  p o d rán  retirarse.

4.a Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa haber depositado p rev iam ente en  la Tesorería de 
H acienda pública de Oviedo, como sucursal de la Gají 
general de Depósitos, la cantidad de 4 0.000 rs. en metálico 
ó su equivalen te en títulos de la Deuda del Estado al precie 
de co tizac ió n , la cual, concluido el acto del rem ate, sen  
devuelta á los lic itadores, m énos la del mejor postor, qu( 
con tinuará  en depósito como garantía del servicio  á qu< 
se obliga hasta la conclusión del contrato .

5.a El tipo m áxim o adm isible será el de 52.935 rs. vn 
á que asciende el presupuesto  de las obras. Toda proposi 
cion que exceda de esta sum a será desechada.

6.a A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex
tenderá el acta del r e m a te , declarándose este en favor de 
más ventajoso postor , sin  perjuicio de la aprobación de 
G obierno de S. M., sin  la cual no causará efecto.

7.a Si de la com paración de las proposiciones resulta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab r irá  en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cu art

de h o ra , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hubiesen causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el re m a te , se 
elevará el con tra to  á escritu ra  pública , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de esta y de dos copias legalm en
te autorizadas.

9.a El con tratista  en  esta e s c r i tu ra , además de obli
garse á cu m p lir lo determ inado en las leyes y  disposicio
nes re la tivas á obras p ú b lica s, se co n stitu irá : p rim ero, á 
em pezar las obras á los 4 5 dias de hacerle saber la aproba- 
c io d e  la Superioridad: segundo, á te rm inarlas den tro  de 4 
m eses: con este fin tendrá empleados diariam ente los tr a 
bajadores necesarios á juicio del d irector de las obras 
que prév iam en te  designe el limo. Sr. R egente, y sin po 
der suspenderlas por n ingún motivo. Los plazos de 4 5 
dias y cua tro  m eses para p rin c ip ia r y concluir las obras 
podrán prorogarse por ju sta  causa á voluntad del I lu s -  
trísim o Sr. Regente, y sin recu rso  alguno con tra  la reso
lución que adopte: tercero, á ejecu tar las obras con en tera  
sujeción al presupuesto  y plano de que se ha enterado: 
cuarto , á que si por motivos de conveniencia se determ inase 
por el lim o. Sr. Regente suprim ir ó a lte ra r  en  parte  las 
obras , el contratista se obligará á e jecu tar esta variación 
en la form a que se le prevenga , en m utua indem nización 
de la d ifereucia q u e  pueda resu lta r en pro  ó en contra, á 
juicio del d irector designado por aquella A utoridad: q u in 
to, á que todos los trabajos é inspección de los m ateriales 
que se em pleen en  la obra quedarán  sujetos á lo q ue d i
cho director disponga sin reclam ación a lg u n a : sexto, y á 
que los m ateriales que puedan u tilizarse  , procedentes de 
la misma casa, se han de aprovechar, y deducir del precio 
del rem ate el valor que les dé el d irector de las obras 
designado por el limo. Sr. Regente sin  oposición alguna.

4 Ó. La alteración que por razón de conveniencia ó de 
necesidad no prevista sufran  las obras del modo y  fo r
ma en que están  presupuestadas en  n in g ú n  caso podrá  
aum entar la cantidad del rem ate.

4 4. La can tidad  en que consista el rem ate ha de sa tis 
facerse de los fondos del Estado en dos plazos: el p rim e
ro á los 45 dias de princip iada la obra , si las ejecutadas 
hasta entonces cubriesen esta can tidad , y  la o tra  te rm i
nadas las obras y recib idas prévia declaración del d irec
to r de estar ejecutadas con arreglo al presupuesto y con
diciones del rem ate.

42. El con tratista , si no cum pliese estas con esc ru p u 
losa ex a c titu d , quedará sujeto á lo que prev iene el a r t í 
culo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852.

43. La su b asta  se an unciará  en la Gaceta del G obier
no y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo para 
qu e  llegue á noticia del público.

Oviedo 2 de O ctubre de 4 862.=—Francisco de Paula 
Salas. 5354

Juzgado de prim era instancia de Pozoblanco.
D. José Gil D elgado, Secretario  honorario  de S. M. y 

Juez de p rim era instancia de esta villa de Pozoblanco y 
su partido  &c.

Hallándose vacante en este Juzgado de p rim era in s tan  
eia la plaza de a lg u a c il , reservada para los sargen tos 
cabos y soldados licenciados del ejército  que previene el 
Real decreto de 20 de O ctubre de 4 852, dotada con 4.800 rs. 
anuales, he m andado que por medio del p resen te  se a n u n 
cie dicha vacante para que los asp iran tes á e lla , y de la 
clase de individuos ya m encionada, p resen ten  en la Se
cretaría  de este Juzgado y en el térm ino de 40 d ias , á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de M a d rid , sus so licitudes docum entadas, no omitiendo 
en la docum entación p re sen ta r igualm ente inform e de 
buena conducta m oral y política del Alcalde de su p u e 
blo; debiendo tener entendido que h an  de haber servido 
en  el e jército  con buena n o ta , y de re u n ir  adem ás las 
c ircunstancias que se exigen por el reglam ento de Juzg a
dos de 4.° de Mayo de 4 842.

Dado en  Pazoblanco á 4 de O ctubre de 4 862 .= Jo sé  Gil 
Delgado.==Por m andado de S. S . , José Villareal. 5441

Juzgado de p rim era instancia de Becerrea.
No obstanle el edicto de 9 de Setiem bre u ltim o lia -  

m ando pretendientes á una plaza de alguacil de núm ero 
de este Ju zg ad o , se hace saber que no tendrá efecto la 
p rovisión po rque el limo. Sr. Regente, por providencia de 
29 del tnes últim o, tuvo á bien rep o n er al alguacil Juan  
L ópez, cuya destitución causara la vacante.

Becerrea 3 de O ctubre de 4 862 = E i  Juez , Luis Muni- 
l la .= Ju a n  C a rreñ a  , Secretario . 54^77

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en pública 
licitación las impresiones y libros necesarios para el ser
vicio de administración y recaudación de ios derechos de 
consumos de esta capital para el año próxim o de 186 3, 
con arreglo á ios mode’os y presupuesto que se hallan de 
manifiesto en dicha Administración.
4.a Se subastan en pública licitación las impresiones 

y libros necesarios para el servicio de administración y 
recaudación de los derechos de.consumos de esta capital  
du ran te  todo el año próximo de 4 86 3 , cuyo presupuesto  y 
modelo se hallan de manifiesto en esta Administración 
principal :  dichas impresiones y libros han  de ejecutarse 
en papel de tina de buena ca l idad , unas y o tras en el de 
marca doble y común, presentándose las muestras con 
anticipación, así como las pruebas de los impresos, de
biendo quedar  todo realizado á satisfacción de la Admi
nis tración. Para  que en dicha subasta puedan interesarse 
los que les convenga hacer proposición á ella se pub lica
rá el anuncio  en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia 
y por edictos que se fijarán en los parajes públicos con 
la debida anticipación.

2.a La subasta será bajo la base de 4 6.94 9 rs. que im 
porta el p resupuesto  referido, y no se admitirán  p ro po 
siciones en alza de dicha suma. La mencionada subasta 
se celebrará en esta capital á los 40 dias de haberse p u 
blicado este anuncio en la Gaceta de M a d rid , Boletín ofi
cial y edictos, de doce á una del dia, en ios estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia , bajo la presidencia de
S. S ,, asistiendo al acto el Adminstrador principal de Ha
cienda pú b l ica ,  el Oficial prim ero  Interventor de la Ad
ministración y Escribano de Rentas.

3.a Las proposiciones que se hagan serán  en pliegos 
cerrados, los que se en trega rán  al Jefe que presida la su
basta durante la hora m arcada ,  el cual los recib irá y dis
pondrá  que en el acto se num eren  corre lativamente por 
el actuario según el orden  de su presentación , exigiendo 
q ue  se rub r iqu e  la cubierta  por su portador á presencia 
de la Junta.

4.a Para tomar parte  en la subasta es indispensable el 
prévio depósito de 300 rs . ,  presentándose al mismo tiem
po que las proposiciones la carta  de pago que acredite 
haberse  hecho aquel en la Caja de Depósitos.

5.a Las proposiciones se h a rán  con rigurosa sujeción 
al modelo que se estampará al final de este pliego de c o n 
diciones, siendo inadmisibles y nulas las que no se ajusten 
á aquel: dada la una de la tarde del expresado d ia , se 
procederá á la ap e r tu ra  de los pliegos de proposiciones 
presentadas durante  la hora de la sub as ta ,  las cuales se 
leerán públicamente por el orden de numeración , tom án
dose nota por el actual ío, que  publicará después para s a 
tisfacción de los concurrentes .

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales ,  se ab r irá  una nueva y perentoria  licitación en 
tre los in teresados en ella ó sus representantes  por p lie 
gos cerrados, quedando la subasta  en favor del que ofrez
ca la más ventajosa en baja de la cantidad presupuestada, 
pero sin  que cause estado hasta que recaiga la aprobación 
superior.

7 .a Terminado el acto de la subasta, se devolverán los 
documentos del depósito á todos los interesados en la li
citación, excepto al rematante á favor de quien quede ad 
judicada dicha subasta.

8.a En el término de 48 horas presentará el rem atan
te un fiador abonado que garantice el cumplimiento  de 
su contrato.

9.a Hecho esto, se remitirá  el expediente á la Superio 
r idad para su aprobación; y obtenida quesea ,  se notifi
cará al rem atan te  para que  este otorgue la co r re spon
diente esc r i tu ra ,  cuyos gastos serán  de su cuenta.

4 0. Para el caso de negarse á otorgarla, y para el de 
no presentar el fiador en  el término m arcado , se tendrá 
por rescindido el contrato  en perjuicio del mismo r e m a 
tante , quedando obligado á las disposiciones que para  e s 
tos casos determina el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852, y sujeto á la responsabil idad que en el 
mismo se determina, cuya acción ejecutiva entablará la 
Administración para obligar al contratista at cumplimien
to de lo establecido al tenor de lo dispuesto en el art.  9.* 
del citado Real decreto sobre los b ienes dados en afian- 
miento , ó especialmente hipotecados por los contratistas 
ó sus f iadores , ó sobre les demás bienes que  á unos y 
otros pertenecieren. En caso de proceder contra el r e m a 
tante ó su fiador, se hará por la vía de a p rem io ,  q u e 
dando obligado á suministrar á la Administración, si esta 
lo ex ig iese , una mitad más de las impresiones con tra ta 
das por la mitad del precio q ue  prevalezca en el remate.

4 4. Declarado rescindido el contrato, se ce lebrará n u e
va subasta bajo iguales condiciones, siendo responsable 
el prim er rem atan te  de la diferencia que resu lte  del p r i 
m ero al segundo rem ate , y de los perju icios que hubiese 
recibido el Estado por la dem ora del servicio ; y no p re
sentándose proposición adm isible para este nuevo rem ate  
se hará  el servicio por cuenta de la A dm inistración baje

la responsabilidad del p rim er rem atante, que se h a rá  efec
tiva por los medios que expresa la condición an terior.

42. Los gastos del expediente de subasta serán  de 
cuenta del re m a ta n te , el cual hab rá  de abonar tam bieú 
los honorarios de form ación del p resupuesto  , importáos
te estos la cantidad de 20 r s . ; en tendiéndose que dichó 
rem atan te renuncia  desde luego para  el objeto é inciden^- 
tes de este servicio todos los fueros y privilegios particu 
lares , y los de ex tran jería  caso de tenerlos.

43. El precio del rem ate le será satisfecho de u n a  sola 
v ez , prévia la necesaria consignación de fondos, después 
que en tregue todos los libros é im presos que deberán 
recib irse  en la A dm inistración en el plazo que media des
de el 15 de Diciembre al 4 5 de Enero s ig u ien te , á cuyo 
objeto las referidas im presiones y libros deberán p rin c i
piarse á los nueve dias siguientes del en q u e  se co m u n i
que al rem atante la aprobación su p erio r.

Modelo de proposición.
D .................... vecino de esta ciudad , enterado del p lie

go de condiciones y dem ás circunstancias que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta  de las im presio 
nes y libros para el servicio de adm inistración y recau 
dación de los derechos de consum os de esta capital en el 
año próxim o de 4 863 , anunciado en el Boletín oficial de
esta provincia del d ia  d e   del co rrien te  año
n ú m e ro    se obliga á e jecu tar dichas obras por su
cuenta y riesgo con sujeción al pliego de condiciones y 
por la cantidad de tantos m il rs. vn . (e n  letra).

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)
G ranada 7 de O ctubre de 4 862. =  El A dm inistrador, 

P. O ., Marcos Perez. 5457

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Alicante.
Pliego de condiciones económicas que forma esta A d m in is

tración principal para subastar por segunda vez las 
obras necesarias en el cuartel y casillas donde habitan y  
prestan servicio los dependientes del criadero de la sal del 
cerro del Pinoso.
4.a El rem ate se celebrará sim ultáneam ente en el P i

noso á los 30 dias de publicado este pliego en la Gaceta 
del G obierno y Boletin oficial de la provincia, y tendrá lu 
gar de doce á una de la tarde en  la casa de A yuntam iento  
de aquella villa, an te  el Sr. Alcalde y respectivo E scriba
no, y en A licante an te  el Excmo. Sr. G obernador civil, 
con asistencia del A dm inistrador p rin c ip a l y Escribano de 
Hacienda.2 .a No se adm itirán  posturas que excedan de la c a n 
tidad de reales 4.84 9, im porte  del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la p rim era  media hora de la 
señalada para el rem ate, p resen ta rán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
ex p resa , y por medio de pliegos cerrados cuya cu b ie rta  
ru b r ic a rá  el postor, en tregándola al Sr. P residen te, qu ien  
d ispondrá se vayan num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ ar el docum ento que acredite la en trega en la Caja de De
pósitos del 4 0 por 4 00 del im porte del p resupuesto  que 
sirva de garan tía  m ién tra s  se te rm ine y reconozca la 
obra por persona com petente q u e  al efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán  re tira rse  bajo 
n ingún  pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su ap e rtu ra  y lectura por el m is
mo orden de num erac ión , tom ándose nota del contenido 
por el actuario  de la su b as ta , qu e  pub licará  para  satisfac
ción de los concurren tes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa p ara  
la Hacienda; pero 110 tendrá efecto n i valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 4 0 m inutos e n 
tre  los auto*es de las proposiciones q ue hubiesen cau- 
do em pate, adjudicándose en  el acto al que ofreciese m a
yores ventajas, sin per ju ic io  de la correspondiente ap ro 
bación superior.

8 .a La persona ó personas á cuyo favor hayan  q u e 
dado rem atadas las obras estarán  obligadas á dar p r in 
cipio á ellas den tro  del plazo de ocho días, contados des
de el en que se le haga saber la aprobación  del rem ate 
y á te rm in arlas  con sujeción al pliego de condiciones fa
cu ltativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspond ien te  esc ritu ra  p ú b lica ; y  en el caso de no 
cu m p lir  el rem atan te con las condiciones anun c iad as 
para la subasta, ó im pidiese su otorgam iento, se tendrá 
por rescindido el con trato  á perjuicio del m ism o re m a 
tante, quedando adem ás sujeto á las prescripciones del 
art. 5 * del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4862, y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que con tra él ha de 
ejercer esta A dm inistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá A  
oportuno  reconocim iento por el facultativo que at efecto 
se nom bre, quien  expedirá la correspondien te certifica
ción por la cual se acredite haber sido constru idas, con 
sujeción al p resupuesto , pliegos de condiciones y p r in c i
pios del arte . Si del reconocim iento  resultase la falta de 
cum plim iento de algunas de las condiciones estipuladas se 
obligará al contratista á que co n stru y a  de nuevo y en 
b reve plazo, que se fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el té rm ino  señalado, ó la reco n stru c
ción fuese nuevam ente desechada, so procederá á ejecu
ta rla  por A dm inistración á cuen ta  del m ism o con tratista .

4 0. En el caso de faltar el rem atan te  á cualquiera de 
las condiciones esp itu ladas, quedará la responsabilidad 
q u e  m arca el Real decreto de 27 de F ebrero  de 4 852, es
pecialm ente en  sus artículos 9.°, 40 y 4 4, la cual se ex i
girá por la via de aprem io y procedim iento ad m in istra ti
vo de q ue tra ta  el art. 14 de la ley de C ontab ilidad , con 
en tera  sujeción á las disposiciones de la m ism a y la r e 
nuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a rticu 
lares.

4 4. La cantidad por q u e  quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan  luego como se acredite h a 
b erlas  constru ido con la seguridad y dem ás c ircu n s tan 
cias de que tra ta  la condición 9.a, á cuyo fin cu idará  la 
A dm inistración de hacer el pedido de fondos con la d e 
bida anticipación.

4 2. Será de cuenta del re m a ta n te , según  el p re s u 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen p o r la 
formación del m ism o plano si lo h u b iese , y la del reco 
nocim iento de la obra para  su  recib im ien to  , así como 
tam bién los gastos del p a p e l , derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgam iento de la e sc ritu ra .

A licante 2 de O ctubre de 4 862 = L u is  de A guilera.
5328

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . ................... ... se obliga á eje

cu tar de su cuenta las obras del cu a rte l y casillas donde 
habitan  y p restan  servicio los dependientes del criadero  
de la sal del cerro  del P inoso, anun c iad as en  la Gaceta de 
Madrid  y Boletin oficial de la provincia de A licante, n ú 
mero .........................  d i a ................. , en  la cantidad d e . . . . ,
(por letra), con sujeción al p resupuesto  y pliego de con
diciones form ado al efecto , de que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.)

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Barcelona.
No habiendo tenido lu g ar por falta de licitadores la 

subasta celebrada en esta capital el dia 27 de Setiem bre 
próxim o pasado de las obras para la reedificación y a r re 
glo del cuarto  excusado situado en  los bajos del edificio 
llamado casa-A duana de esta cap ita l, que ocupan las ofi
cinas de H acienda, se hace saber al público que el dia y 
h o ra  que se m arcará ten d rá  lugar la segunda subasta, baje 
el tipo señalado en el presupuesto  que se hallará de m a- 

; nifiesto en esta A dm inistración  y pliego de condicioneí 
I que á con tinuación  se in se rta ; adv irtiéndose que ig u al- 
; m ente lo estará el de las facultativas que asim ism o h an  de 
• reg ir para  las indicadas obras.

Pliego de condiciones económicas.
1.a El rem ate tendrá  lugar á los 30 d ias después di 

] publicado este anuncio  en  el Boletin oficial de la pro- 
\ v in c ia , Gaceta oficial del Gobierno y  por medio de caríe- 
f les, de doce á una de la ta rd e , en  las oficinas del G obier 
? no civil de esta p ro v in c ia , an te  el Excmo. Sr. Goberna- 
] dor, con mi asistencia y la del E scribano de Hacienda.
! 2.a No se adm itirá  postura que exceda de la cantidac
f de 4.689 rs. 50 c é n ts . , im porte del presupuesto aprobado 
\ p o r la Superio ridad .
| 3.a Llegado el dia, y en la p rim era media hora  de h
\ señalada para e l  rem a te , p resen ta rán  los lic itadores su í  
f proposiciones con en te ra  sujeción al modelo que al pi< 
! se expresa, y  por medio de pliegos cerrados cuya cu* 
j b ierta  ru b rica rá  el portador, entregándolo al Sr. Presi- 
j d e n te , quien d ispondrá se vayan  num erando .
1 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa-
l ñar el docum ento que acred ite  la en trega en la Caja d< 
! Depósitos del 4 0 por 100 del im porte del p resu p u esto  qu< 
] s irv e  de g aran tía  m ién tras se te rm ina y reconoce la obr< 
j por persona com petente que al efecto se nom bre. Uní 
i vez entregados los pliegos, no podrán  re tira rse  bajo n in  
; g un  pretexto  ni motivo.
j 5.a Pasada la media hora m arcada para  la en trega d< 
’ pliegos se p rocederá á su ap ertu ra  y lectura por el mis

mo ó rden  de su  n u m erac ió n , tornándose no ta  d el con te
nido por el actuario de la subasta , que pub licará  para 
satisfacción de los concurren tes .

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición m ás ventajosa p a
ra h  H acienda; pero no tend rá  efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
p rocederá á licitación oral por espacio de 4 0 m inu tos 
en tre  los autores de las proposiciones que h u b iesen  c a u 
sado el em pate , adjudicándose en el acto al q u e  ofrecie
re m ayores ven ta jas, sin  perju icio  de la correspondien te 
aprobación  superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  q u ed a
do rem atadas las obras están  obligadas á d a r p rincip io  
á ellas den tro  del plazo de ocho d ía s , contados désde el 
en que se les haga saber la aprobación  del re m á te , y  á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones facu lta 
tivas que se haya form ado, á cuyo  favor se o to rgará  la 
co rrespondien te esc ritu ra  pública; y e n  el caso de no 
cum plir el rem atan te  con las condiciones anunciadas para 
la subasta ó im pidiese su  o torgam iento , se tendrá por 
rescindido el con trato  á perjuicio del mismo rém atan te , 
quedando  adem ás sujeto  á las prescripciones del art. 5.# 
del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852, y  al 9.* del 
mismo en cuanto  á la acción que con tra  él ha de e jer
cer la A dm inistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá el 
oportuno  reconocim iento por el facultativo  que al efecto 
se nom bre , qu ien  expedirá la correspondien te certifica
ción por la cual se acredite h aber sido co n stru id as con  
sujeción al p resu p u esto , pliego de condiciones y p rin c i
pios del arte.

Si del reconocim iento re su lta re  la falta de cu m p li
m iento de a lguna de las condiciones estipu ladas, se obli
gará al con tratista  á que construya de nuevo  y  en  b reve 
p lazo , que se le fijará, las que no fuesen adm isib les; y 
si no lo verificase en el térm ino  señalado, ó la recons
trucción  fuere nuevam ente desechada, se p rocederá á 
ejecutarla por A dm inistración á cuenta del m ism o c o n 
tra tis ta .

40. En el caso de faltar el rem atan te  á cu a lq u iera  de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero  de 
de 4852, especialente en  sus artículos 9.a, 40 y 11, la cual 
se le exig irá por la via de aprem io y procedim ientó ad 
m in istra tivo  de q u e  trata el art. 4 4 de la ley de C ontabi
lidad, con en tera  sujeción á las disposiciones de la m ism a 
y la ren u n cia  absoluta de todos los fueros y  privilegios 
particulares.

4 4. La can tidad  por que qu ed aren  rem atadas las obras 
se satisfará al contrafista tan luego como acredite h a
b erlas constru ido  con la seguridad y  dem ás c irc u n s 
tancias de que tra ta  la condición 9.a, á cuyo fin cu idará  
la A dm inistración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación .

42. Será de cuenta del rem atan te , según el p re su 
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
form ación del mismo, y los del reconocim iento de la o b ra  
para su  rec ib im ien to , así como tam bién los gastos del 
papel, derechos de subasta y los que ocasione el o to rga
m iento de la esc ritu ra .

Barcelona 7 de O ctubre de 1862.=*El A dm inistrador, 
A ntonio Antelo. 5458

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga á realizar de su

cuenta las obras para la reedificación y arreglo  del cuarto 
excusado situado en  los bajos del edificio llamado c a s a -  
Aduana de esta capital, anunciado  en el Boletin oficial del
d ia  d e ........................en la cantidad de (por letra), con
sujeción á los pliegos de condiciones y presupuesto fo r
m ados al efecto, de que está en terado .

(Fecha y firma.)

P i r o t e c n i a  m i l i t a r  d e  S e v i l l a .
JUNTA ECONÓMICA.

Por acuerdo de esta corporación, debidamente au to 
rizada , se saca á segunda subasta por el té rmino de 4 5 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid , el suministro de 42 000 quintales de 
carbón de piedra necesarios al consumo de esta Fábrica, 
con sujeción á las reglas siguientes:

4.a Los 12.000 quintales de carbón de piedra serán  de 
las minas del reino , de clase semigraso y de llama para 
producir  vapor en las ca lderas;  debe ser cribado en t r o 
zos gruesos y exento de azufre.

2.a El precio mayor del carbón será de 7 rs. vn. el 
qu in ta l ,  libre de todos gastos y derechos, puesto en el 
muelle de esta plaza.

3.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secndsr ía  de esta dependencia , y en las oficinas 
de las Comandancias de Cádiz, Málaga y BirceLona.

4.a Lis proposiciones se presentarán en pliegos c e r 
rados y estrictamente arreglados al modelo que hace p ú 
blico este anunc io ,  y no se admitirán  sin ios valores que 
como garantía se exigen en la condicí .0 1 1  6 .a

5.a Los autores de dos ó más proposiciones iguales 
c u itenderán en tre  sí para optar por la m ás ventajosa en 
el tanto por ciento de baja del total importe que han de 
p e rc ib ir :  no mejorando ninguno la suya en este sentido, 
se somete á la suerte  la que deba aceptarse.

6.a Ei in teresado  á cuyo favor resu lte  la subasta d e 
berá depositar una garan tía  equ ivalen te al valor de 4.000 
qu in tales de carbón ; con lo cual la Jun ta asegura el caso 
de faltar el contratista á cualquiera de las condiciones á 
que se obliga , retirando  solam ente este depósito al dejar

( cum plido su com prom iso.
7 .a La en trega podrá verificarse en cu a tro  plazos d en 

tro  de un  a ñ o , á co n ta r desde el dia en que rija la c o n 
trata , no excediendo de tres meses la fecha en que se v e
rifique la p rim era  en treg a .

8.a El pago se h a rá  en  la Caja de esta Fábrica en  4 2 
plazos ó m á s , según lo perm itan  los fondos ex is ten tes á 
fin de m e s , que es cuando  se v e rif ic a rá ; entendiéndose 
que no se d ará  princip io  á él s in  tene r en alm acenes el 
tanto de especie cuando m énos que rep resen te  el valor

' de abono.
9.a Las m uestras del carbón es ta rán  de m anifiesto en  

la Secretaria de esta Fábrica d u ra n te  el té rm in o  que se 
da hasta el dia de la subasta para ser exam inadas por 
los in teresados.

4 0. Los gastos de e sc ritu ra  que ocasione este con tra to  
serán  de cuenta del rem atan te .

4 4. El acto tend rá  lugar á los 15 dias de anunciado en  
la Gaceta de M adrid , an te  la Ju n ta  económica de esta 
Pirotecnia m ilitar, debiendo g u ard ar los pliegos d e ja ro -  
posiciones en poder de la Ju n ta  á las diez de la m añana, 
después de cuya hora no se ad m itirá  n inguna.

42. Dichos pliegos se ex ten d erán  en la form a s i
g u ien te :

D. N. N., vecino d e    calle d e    n ú m . . . ,
se obliga á su m in is tra r  á la Piro tecnia m ilita r de Sevilla 
tantos qu in tales de carbón  de p ied ra  de las m in as del 
reino al precio de tanto  el q u in ta l, bajo las reg las e s ta 
blecidas en el an u n c io  y pliego de condiciones p u b lica 
dos para esta su b asta , cuyos docum entos declara haber 
leído.

13. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , so 
ex tenderá el ac ta del r e m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r ; pero sin que tenga fuerza hasta que r e 
caiga la Real aprobación , para  lo cual se p asa rá  el ex 
pediente á la Superioridad.

14. Aprobada la subasta por S. M ., se elevará el c o n 
tra to  á esc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  del rem atan 
te los gastos de su  o torgam iento , como se expresa  en  U 
condición 4 0 , y de un a  copia en el papel sellado co r
respondien te p ara  qu e  o b re  en  esta Fábrica á los efectoí 
oportunos.

Sevilla 30 de Setiem bre de 4 862.=E1 P residen te , José 
D om inguez.=V .* B.*=E1 Secretario  , F lorencio Zarco.
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F á b r i c a  d e  s a l i t r e s  d e  T e m b l e q u e .
Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el aco

pio en esta dependencia de 45.000 arrobas de retama 1 
4 0.000 de rajas de olivo.
4.a Es objeto de esta subasta la adquisición de 15.00C 

arrobas de leña de retam a y  40.000 de leña de olivo.
2.a T endrá lu g ar la subasta el dia 31 de N oviem bn  

próxim o an te  la Ju n ta  económ ica de la Fábrica á la u m  
de la ta rd e , anunciándose en la Gaceta, Boletin oficial ] 
por carteles con 30 d ias de anticipación.

3.a Se ad m itirán  proposiciones parciales p ara  cade 
u no  de los com bustibles.

4.a La retam a será  de buena calidad , esto es , larga j 
bastan te  caña, en  haces de dos arrobas hasta ocho, y  lai 
ra jas de olivo q ue no contengan t i e r r a ; dos te rceras p a r
tes cuando  m énos de caña , y troceada en porciones qu< 
cóm odam ente puedan ser en trad as en los hornales.

5.a Será cuenta de los rem atan tes el ponerlo en la Fá 
brica , donde se rán  pesados, hac iendo  de su  cu en ta  ei 
la forma y punto que se les p revenga.

6.a Los rem atantes se han de com prom eter á d a r  en 
tregado el núm ero  de arrobas de leña den tro  del término 
de seis m eses, á con tar desde la fecha de la aprobacior 
del rem ate, s in  que d u ran te  ellos falte com bustible en  h 
dependencia.

7 .a El precio del rem ate será el de un  real arroba d< 
re ta m a , y un  real 48 cén ts. la de olivo.

8 .a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados a r 
reglados al modelo ad ju n to , no adm itiendo n in g u n a  qu< 
exceda de dichos tipos.



9.* De doce y media á una se presentarán los pliegos 
6n la sala-Dirección de esta Fábrica, ante la Junta econó
mica, á cuya hora se abrirán y se adjudicará el rem ate al 
mejor postor, mediante la aprobación de la Superioridad.

40. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  entre los rem atantes nueva licitación por espacio 
de media hora y pliegos cerrados; y si á pesar de ella hu
biese empate , decidirá la suerte.

41. Para poderse presentar como licitador será nece
sario acreditar haber puesto en calidad de depósito en 
la Caja de esta Fábrica la cantidad de 1.000 rs. , los que 
serán devueltos en el acto á aquellos que les fueren des
echadas sus proposiciones; pero la persona á cuyo favor 
recaiga el rem ate depositará otros 1.000, si uno solo que
dase con la contrata de los dos efectos.

12. Dentro de los ocho días después de notificada la 
aprobación del rem ate, será obligación del contratista á 
cuyo favor hubiera recaído otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, con inserción de este pliego , pa
gando de su cuenta cuantos gastos se o rig in en ; y si no 
lo verificase, ó impidiese que' tenga efecto en el plazo 
marcado, quedará rescindido el contrato á perjuicio del 
re m a ta n te , celebrándose nuevo rem ate con las mismas 
condiciones, y pagando aquel la diferencia que hubiera 
en tre  este y el an te rio r, además de los perjuicios que la 
demora del servicio ocasionase á la Hacienda. Para cubrir 
esta responsabilidad se retendrá el depósito ; y si no h u 
b iere  proposición admisible en el segundo rem ate , se 
hará el acopio por Administración en perjuicio tam bién 
del prim er rem atante.

13. El pago se hará al pié de caja y por libram ientos 
mensuales que comprendan el número de arrobas entre
gadas , prévia consignación de fondos.

14. Si al term inarse los plazos marcados no hubiese 
entregado el núm ero de arrobas designadas, se comple
tarán  por A dministración, siendo de su cargo la d iferen
cia de precio ; y lo mismo sucederá si avisando el Direc
to r dentro del tiempo de entrega que hace falta combus
tible, pasado un  plazo de 15 dias, no lo verificase en el 
dia y por la cantidad que le prefijase. En este caso debe
rá  descontarse su importe del depósito, que deberá repo
ner al completo de la fianza dentro de cuatro dias inm e
diatos al en que le notifique el importe; y de no verificar
lo así, se hará el servicio por Administración hasta que 
lo realice.

15. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este coutrato lodos los fueros y privilegios de que esté en 
posesión, y  á las resultas de su exacto cumplimiento su
jeta todos los bienes habidos y por haber, contra los que 
podrá proceder la Hacienda, si faltase á lo estipulado, 
por la via de apremio y procedimiento administrativo que 
determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , se compromete á entregar

en esta Fábrica, con arreglo á las condiciones de subasta 
la arroba de retam a á   céntim os, ó la de ra 
jas á ..................céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Tembleque 6 de Agosto de 1862. « E l  Jefe D irector 

P. A., Eustaquio Barbero Pedraz. =  El Secretario , A nto
nio Valdés Gallardo. 5480

B a n c o  d e  C á d iz .
Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia

30 de Setiembre de 1862.
ACTIVO.

Metálico en  ca ja  Rs. vn. 6.843.193 4£
Billetes en  caja..............................................  3.720.600’
Existencia en barras de o ro ...................... 1.714.788 K
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r .. . 34.531.567,6f
Préstamos sobre efectos públicos  763.000'
Idem sobre m etales preciosos...................  »
Idem sobre otras m aterias........................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 1.810.392,6^
Idem depositados..........................................  3.646Í849’
Idem protestados de cobro p ro b ab le   100.000
Idem de cobro dudoso ..............................  »
Propiedades, del B anco ...  ................  1.104.000
Créditos por corresponsales...................... 9 532.573,3"
Idem por varios conceptos......................... 15.063.377’7£
Gastos generales...........................................  98.524,9"

Total activo r s . v n ..................  81.928.866,9£

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 100 por 100
exigido á los accion istas......................  20.000.000

Im porte de los billetes em itidos  39.000.000
Depósitos de efectivo................................... 229.440,6(
Idem  de diferentes v a lo res ......................  3.646.849’
Cuentas co rrien tes ............................................  \ \ .686.*>39,1 (
Efectos á pagar.............................................  1.029.447,2(
Dividendos á p ag a r .................. .................. 29.860
Acreedores v a rio s ........................................  2.280.591,7(
Corresponsales acreedo res.......................  3.498.958,’5í
Ganancias y pérd idas.................................. 527.080 7(

Total pasivo rs. v n .................. 81.928.866,91

Por el Banco de Cádiz, El Subdirector, E. L aborde.=  
V.* B.*==El Comisario Régio, Pedro Víctor.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i to .

Estado de la m ism a en  30 de Setiembre de 1862.
ACTIVO.

Acciones..................................   Ps. fs. 1.200.000
C a ja ... . ..........................................................  1.050 864 872
Efectos en  c a r te ra .......................................  4.179.542*214
C orresponsales y  varios d e u d o re s   681.725*490
Inm uebles........................................................ 75.732*657

Ps. f s   7.187.865*233

p a s i v o .
Capital....................  p s . fs. 3.000.000
Fondo de re se rv a ....................... .................. 37.089*818
Cuentas c o r r ie n te s ......................................  3.521.887*906
Varios ac reed o re s .......... ..................  628.887*509

Ps..f s ............... 7.187.865*233

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
m inistrador, J. Ubach.

Sociedad de Crédito V alenciano.
Situación de la misma en 30 de Setiembre de 1862.

a c t iv o . Rs. va. céals.

Acciones......................................................... 18.000.000
Caja........................................   7.320.813,66
Efectos públicos..........................................  6.214.458
Efectos á cob rar.......................................... 20.380.928,76
Deudores d iversos.....................................  14.360.239,65

66.276.440.07

p a s iv o . Rs. vn. cénts.

Capital...........................................................  24.000.000
Imposiciones y depósitos........................  16.799.573,20
Cuentas co rrien tes.....................................  13 230.011,82
Acreedores diversos...........................  12.246.855,05

66.276.440.07

Valencia 1.° de O ctubre de 1862 .=  El Adm inistrador, 
Luis C uñat.=V .° B.°==El Director de tu r n o ,  Juan  Diaz 
de Brito.

Crédito m ov iliar io  B arcelon és.
Estado de la sociedad en 30 de Setiembre de 1862.

Pesos fuertes.
a c t iv o . ------------------- —

Acciones...............................................................  1.202.400
Existencia en c a ja ............................................  425.371*094
Préstam os............................................................. 354.166*728
Adjudicaciones al c ré d ito .............................. 37.492*778
C orresponsales..................................................  3.453*260
Varios d eu d o res................................................  2.162.628*241

4.185.512*101

PASIVO.

C apital.................................................................. 3.000.000
Cuentas co rr ien te s ...........................................  1.130.182*372
Fondo de re s e rv a ..............................................  1.164*552
Varios acreedores.............................................. 54.165*177

4.185.512*101

T o t a l  a c t iv o   4.185.512M01 ) írTT._
T o t a l  p a s iv o   4.185.512M01 i

El A dm in istrador, Vicente Rosell.

P f?  o  Y I ! )  Y Y f  I f 4  S  J I T W f !  A I  í S

En virtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re - 
frendada por el Escribano de núm ero D. Román G il, que despa - 
cha la vacante de D. Francisco Montoya , se sacan á la venta en 
pública subasta para hacer pago á un acreedor los efectos si
guientes :

Una mesa de despacho de raíz de o livo , tasada en 1.500 rs.
Un reloj de pared  con su c a ja , en 800 rs.
Seis sillas y  cuatro sillones de gutta-percha, en 1.400 rs.
Un armario de roble pintado, en 400 rs.
Ocho arañas de cristal y bronce , con ocho mecheros, tasadas 

en 80 rs. cada u n a ; y otras 12, con 12 m echeros, tasadas cada 
una á 120 rs.

Para su rem ate está señalado el dia 21 del corriente, y hora 
de las doce, en la audiencia de dicho Sr. Ju e z , sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte; advirtiendo que dichos efec
tos estarán de manifiesto en la casa núm. 31, calle de las Infan
tas, un dia antes del rem ate.

Madrid 10 de Octubre de 1862.~Rom an Gil. 5511

D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz de 
distrito de Palacio de esta capital, y encargado del despacho del 
de prim era instancia del mismo d istrito .

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de núm ero de 
D. Santiago Urdíales penden autos á instancia de la sindicatura 
del concurso de D. Salustiano Quiroga sobre aprobación del r e 
mate de varias fincas propias del concurso en que se subrogó 
Doña Angela Sanca de Alvert, en los cuales por providencia fecha 
2 del corriente he mandado citar por medio del presente á la 
Doña Angela Sanca para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto, comparezca por sí ó por medio 
de Procurador á continuar dichos au to s ;b a jo  apercibimiento de 
que en otro caso se acordará lo procedente, y la parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 8 de Octubre de 1862 .= J. de Dios de la 
Rada y D elgado.=  Por mandado de S. S., Santiago Urdíales.

5512

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez  de 
prim era instancia del distrito del Mediodía de esta corte, re 
frendada por el Escribano D. A ndrés Mendoza, se cita, llama y 
emplaza á Alejo Mejía Gómez, cuyo paradero se ignora, para que 
tan luego co*no llegue á su noticia se presente en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en las afueras de la puerta de A tocha, de 
diez á dos de la ta rde , á p restar declaración en causa que se 
sigue por lesiones al mismo M ejía; bsjo apercibim iento de que 
no verificándolo le para rá  el perjuicio que haya lugar. 5416

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
de las afueras 4del Mediodía de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza á Domingo 
Tamayo, y el nombrado Ginés , para que dentro de nueve dias 
que por seguado térm ino se les señala, contados desde la pub li
cación de este edicto en la Gaceta, se presenten en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, 
de diez á dos de la ta r d e , á prestar declaración como testigo en 
causa criminal que se sigue en dicho Juzgado por homicidio; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará  el perjuicio que 
haya lugar. 5417

 oca uu oujv/iu cu iuo iMvuuu? uiao UCI
mes de Julio próximo pasado dejó en la estación del ferro-carril 
del M editerráneo un baúl y otro bulto que no se han presentado 
á recoger, se le cita por medio del presente, así como á las p er
sonas á quienes puedan corresponder dichos bultos, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, comparezcan en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del M ediodía, extram uros de la puerta de Ato
cha, donde prévia la correspondiente justificación les serán de
vueltos dichos bultos. 5418

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del MediodíaTde esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza á Fausto Sán
chez y Toribio Nuñez, trabajadores que eran en la posesión ti
tulada la E lip a , para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio se presenten en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la ta rd e , á 
prestar declaración como testigos en causa criminal que se sigue 
sobre incendio de mieses; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 5419

D. Anselmo García Serantes , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á María Pernia y C ie- 
za, viuda y vecina del lugar de A renas, de este partido ju d i
cial, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra ella resultan en la 
causa que en este Juzgado se sigue á la misma y otras sobre p er
ju rio  y  seducción de testigos, que se la oirá y  adm inistrará jus
ticia; pues pasado dicho término sin haber comparecido se la 
declarará rebelde y contumaz, se continuarán los procedimientos 
y  parará  el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este dia 
así lo tengo mandado.

Dado en Torrelavega á 4 de Octubre de 1862.=Anselmo Gar
cía S eran tes.= P or su m andado , Felipe Ruiz Tagie. 5420

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Perez Men
doza, hijo de Nicolás y de Rosario, natural de Huelva, vecino de 
esta plaza, de estado soltero, de ej-rcicio albañil y de edad de 
18 años, para que en el término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presente en la Escribanía del cartulario , para hacerle 
saber lo resuelto por el Tribunal superior del departam ento, en 
la causa que contra el mismo y otro se les ha seguido por hurto 
y herida.

Cádiz 29 de Setiembre de 1862.=*=Pedro Pilon.=Licenciado 
Ramón María Pardillo. 542!

D. Cristóbal Perez M onte, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada por 
Doña Juana María Canales, vacante en la actualidad por falleci
miento de D. Fernando Marchante, para que comparezcan en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de M adrid , á deducirlo en el expediente que por ante 
el infrascrito se sigue; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Medina Sidonia 29 de Julio de 1862.=Cristóbal Perez M onte.=  
Por su m andado , José Nuñez Mendoza. 5422

D. Cayetano García del Pozo , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el patronato Real de 
legos fundado por Catalina Rodríguez, en la villa de Cobeja, pa
ra que dentro de dicho término y por la Escribanía d<?l cartula
rio se presenten á deducir su derecho en forma; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado enlllescss á 6 de Octubre de 18G2.=Cayetano García.— 
Por mandado de S. S., Bonifacio Ibañez. ' 5423

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P or el p resente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Vicente Rius (ó 
sus herederos), Coronel comisionado para la conducción de una 
cadena de rematados desde Madrid á Málaga en los años de 1827 
y 1828, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse a ios 10 de publicado es'e 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
s íjó  por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exán. 1 i de la cuenta de caudales in
vertidos en la conducción de d^.ios rem atados desde 19 de Di* 
ciembre de 1827 á 5 de Marzo de 1828 ; en la inteligencia que d e 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1862.=*=José Fullós. 5403— ^

! M  t t rÍ Í ?  N f t  Í I I H Í ' H í
v .ra m. .8. .m¡ .4 ’s

EXTERÍOR.

M. de Bismark ha anunciado á la Cámara de 
Berlín en la sesión del 9 , según despacho del mismo 
dia, la salida de Holzbruk del Gabinete, y su nom
bramiento como Presidente del Consejo y Ministro de

Dicen de Belgrado el 7 que el dia anterior se 
habia entregado al Príncipe Miguel el firman relati
vo á las decisiones de la conferencia. En una pro
clama publicada el dia 7 declara el Príncipe que

para poner término á la situación actual ha acep
tado las decisiones de la conferencia, que responden, 
si no á todos, á algunos de los derechos y deseos de
la ro/iírtn caprío

Algunos turcos, según parte de Ragusa del 7, han 
sido asesinados en la Herzegowina, cerca de B an- 
jami. Lucas Yucalovitch hace lo posible por apaciguar 
la agitación aue aparece en los ánimos.

Hemos dicho antes de ahora que el Príncipe 
Gortschakoíf habia dado órdenes al Príncipe Laba- 
noff, Embajador de Rusia en Constantinopla, de que 
protestase en caso necesario contra las disposiciones 
del convenio celebrado entre Omer-bajá y el Príncipe 
Nicolás que fuesen incompatibles con el sosteni
miento en el Montenegro del statu quo , de 4848, y 
especialmente contra la construcción de los blockhaus
J o l  r * a r r k i n n  m i l i t a n  J a  N Í a V c Í a I i  á  Q n n n a

«Pues bien, dice La Patrie del 9, sabemos que se 
han ampliado las instrucciones del Gabinete de San 
Petersburgo, y que el Príncipe Labanoff ha entregado 
úna protesta formal á Aalí-Baja, Ministro de Nego
cios extranjeros.»

El D ziennik , periódico oficial de Polonia, contiene, 
á dar crédito á un despacho de Varsovia del dia 7, 
el decreto relativo al alistamiento militar parcial, 
aplazándose por ahora el que se verifica por medio
rlial e n r f o n  o p r iA r a l

El Diario de San Petersburgo del 7 publica un 
artículo rectificando los errores que han corrido á 
propósito del Conde Zamoyski. Resulta de las expli
caciones de este que la reunión de propietarios po
lacos y las medidas en ella adoptadas y realizadas 
fueron resultado de un movimiento irreflexivo. Sin 
embargo, tales actos, que constituían una infrac
ción legal, no podían ménos de producir agitación. 
El Conde de Zamoyski se habia expuesto á que su 
nombre sirviese de bandera al partido enemigo del 
órden y á las tendencias anárquicas. A fin de sus
traer al noble polaco de semejante peligro, el Empe
rador lo llamó á San Petersburgo; y como S. M. 
juzga que su vuelta á Varsovia en las circunstan
cias actuales no podría dejar de producir incon
venientes , ha dispuesto que el Conde viaje durante 
algún tiempo por el extranjero.

l l i l i .

M A D R ID  — Del 24 al 30 de Setiembre circularon por 
la línea férrea de Madrid á Alicante 15.395 viajeros; por 
el trozo de explotación de Madrid á Zaragoza 4 0.792, y 
por la red de Alcaráz á Ciudad-Real y Córdoba 3.060. 
Los productos generales de la prim era fueron 1.500.657 
reales 23 cénts.; los de la segunda 4 22.617,10, y los de 
la tercera 196.287,26.

 Ya se ha concluido en el costado de Recoletos el
derribo de la cerca correspondiente al edificio en que es
tuvo la Dirección de Infantería , cerrando el ja rd in  una 
bonita verja. Anteayer desapareció la empalizada que 
impedia el tránsito junto  á la fuente de Cibeles, y ahora 
presenta aquel delicioso terreno toda la anchura que debe 
tener el prim er paseo de la corte.

—— Ya no puede quedar duda de la afición que tienen 
los jugadores á la lotería barata ; pues ayer , que se ha 
abierto el despacho para el so¡ teo próxim o, en que se 
vende á 4 rs. el décim o, en muchas Administraciones se 
ha puesto el avi&o á primera hora de no quedar billetes, 
y es probable que en las demás suceda lo mismo antes de 
que llegue la noche.

  La apertura de la iglesia de San Ignacio despueí
de restaurada, que no se verificó el domingo último, ten- 
drá lugar hoy, celebrándose misa solemne con Te Dcum 
y por la tarde Letanía y Salve después del rosario El se 
ñor D. Mariano Puyol y Anglada está encargado del s e r 
món, asistiendo á este culto religioso una brillante or* 
ciuesta.

CÁDIZ 9 de Octubre.—Desde el amanecer del dia 3 la 
ciudad de Jerez estaba espléndidam ente engalanada espe
rando la llegada de SS. MM.

El aspecto que presentaba la carrera era de lo más 
bello que puede darse. La calle Larga, especialm ente, lu
ció sobre todas, puesto que además de la multitud de 
mástiles con trofeos y flámulas que en ella como en toda 
la carrera estaban colocados, los naranjos que en la mis
ma existen lucian numerosos faroles de colores, ofrecien
do una preciosa perspectiva.

A las nueve partió de las Gasas Consistoriales el Ex
celentísimo A yuntam iento, siendo conducida la corpora
ción y todos los convidados en lujosos trenes, al frente 
de los cuales marchaba el coche Régio , que era el mag
nífico que pertenece al Sr. D. Juan Pedro Domecq, tirado 
por seis soberbios caballos tordos, rica y graciosamente 
enjaezados con penachos azu le s: además iban otros dos 
carruajes preciosamente engalanadosi  tirado uuo por seis 
caballos negros y otro por seis castaños , con lindísimos 
adornos de flores.

A dicha hora ya un inmenso concurso poblaba las 
calles próximas á la estación , á donde llegó la comitiva 
cerca de las nueve y media.

Eran las doce cuando la campana del convento de Ma
dre de Dios, próximo á la estación > hizo la señal de que 
se acercaba el tren Régio, y en el mismo momento todas 
las de la ciadad se echaron á vuelo.

Al detenerse el tren, ardientes y num erosos vivas salu
daron á la Reina, que contestó sonriendo repetidas veces.

Descendido que hubo S. M., apoyada en su Régio con
sorte y precedida de los tiernos Príncipes sus hijos , el 
Sr. Alcaide D. José María Izquierdo dirigió á S. M. un 
breve discurso.

S. M. contestó con la mayor afabilidad, agradeciendo

aquel testimonio de los sentimientos de nuestro pueblo 
y entre nuevos y entusiastas vivas á su Real persona, al, 
R ey  y á los augustos P rínc ipes, se encaminó al carrua
je , al que subieron las cuatro Reales personas , ponién^ 
dose en seguida en marcha la comitiva.

Apénas fue divisado el coche de S. M. antes de salir 
de la estación, las más atronadoras y entusiastas acla
maciones partieron del pueblo, que en masa compacta 
llenaba aquellas anchurosas avenidas. Desde aquel mo
mento no cesó la magnífica ovación que la noble Reina 
recibió en toda la larga travesía que recorrió ántes de 
llegar á la colegial. H om bres, mujeres, niños, todos vic
toreaban y saludaban á S. M. con loca alegría. Palomas 
con lazos, de donde pendían composiciones poéticas , y 
millares de estas arrojadas profusamente á la multitud, 
así como flores y ramilletes sobre el coche Régio, todo se 
vió en aquel hermoso tránsito .

En la colegial salió á recibir á SS. MM. y AA. el Ca
bildo eclesiástico, presidido por el Sr. A bad, las cruces 
parroquiales y el clero. S. M. entró bajo palio en nuestra 
basílica.

Terminada la función religiosa, volvieron á su carrua- 
je, y en seguida se dirigieron ai Real alcázar, siempre en
tre un inmenso concurso.

Ya en el palacio, donde aguardaba á S. M. una multi
tud de personas distinguidas de la población, se asomó 
al balcón de la sala del Trono y se renovaron los vivas , 
más nutridos.

A poco de estar S. M. en palacio se dirigió al come
dor, que estaba suntuosamente decorado.

La R e in a  se dignó convidar á la mesa á los Sres. Se
nadores y Diputados á Córtes, Diputados provinciales, al 
Sr. Alcalde, al respetable general Iriberri y á los títulos 
de Castilla vecinos de esta ciudad.

El almuerzo-comida , en que abundaron los más es
qu istos manjares y v inos, fué perfectamente servido.

A las dos terminó el banquete, y poco después vol
vió S. M. al salón del Trono, donde se efectuó el besama
nos de señoras, é inmediatamente deepues el de los de
más circunstantes.

Cerca de las tres eran cuando S. M. se dirigió al esta
blecimiento del Sr. D. Manuel María G onzález, cuya 
magnífica posesión estaba tan primorosa como pintores
camente adornada. Arcos colosales de arrayan  y pámpa
nos, en tre  los que colgiban enormes racimos de uva; 
arcos también formados de botas y barriles; pirámides 
colosales de estas mismas vasijas, castillejos de duelas , y 
un número extraordinario de mástiles con gallardetes de 
variados colores, además de la multitud de banderas que 
flotaban en todas las alturas de los varios edificios que 
componen aquel extenso establecimiento, tal conjunto de 
adornos formaba una alegre y preciosa perspectiva.

El Sr. González esperaba á S. M.; y al hacer alto la 
Regia carroza, victoreó á las augustas personas; dirigió 
luego breves palabras á SS. MM., quienes se dignaron 
sub ir al tablado, y de pié vieron las faenas de la pisa 
y prensa de la uva, ejecutadas por cuatro parejas de 
operarios vestidos de blanco con vivos azules. En se
guida pasaron al salón de los alam biques, y de allí á 
las bodegas. En ellas se detuvieron un breve rato, pro
bando deí elegante y rico buffet que estaba preparado en 
una espléndida mesa algunos de los ricos vinos que po
see el Sr. González, con quien conversaron bondadosa
mente. SS. MM. se dignaron dar á besar sus Reales ma
nos al Sr. González y"á su apreciable familia, y después 
se desp id ieron , quedando muy satisfechos de lo que ha
bían visto. [El Comercio.)

CORD OBA 4 0 de Octubre.— Correspondencias de di
ferentes pueblos del ferro-carril de Córdoba á Sevilla re 
fieren el entusiasm o con que en los mismos fué saluda
da la familia Real á su paso para esta capital. En todas 
partes eran victoreados los R e y es  con el mayor entu
siasm o. ofreciéndoles á la vez exquisitos du lces , sazo
nadas frutas y muchos regalos. En Villa del Rio nos dicen 
que rayó en locura el entusiasmo del inmenso pueblo 
que se agolpaba en el camino anhelante de victorear á su 
Soberana. Nos refieren tam bién que era un espectáculo 
sublim e, á la par que conmovedor, ver á la Reina de 
Castilla sin escolta ni A labarderos, sin guardias de nin
guna especie , rodeada de la numerosa concurrencia y 
entregada únicam ente á la lealtad de sus súbditos, y 
contestando cariñosamente á tantas demostraciones de 
amor. (La Crónica.)

A N U N C I O S

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uoo 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tom o.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en ^Madrid 
y 84 en provincias , franco él porte.

El pago podrá hacerse , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir jsada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la su scri
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniero 4 20 rs. vn. anuales.
—3

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSB
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com- 
dañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de m&nifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=E l socio Gerente, 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823—9

SA N TO  DEIi DIA .
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza ; San Félix y Sai 

Cipriano , m ártires , y San Serafín , confesor. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de Sai

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre de 4 862.

Barómetro !Tempera- Tempera-
reducido ¿ 0 °  ta ra  cd tu raengra- D irteelei ESTADO DEL 

HORAS, en milíme- grado* dos centí- deUUntP. CIELO,
tros. Reaumar. grados.

6 m .t , 709.49 7°,8 9*. 8 N. N. O.. Celajería.
9 m , 710,27 11* 8 44V8 N. N. O.. Idem.

42 ......... 709 51 46°,2 20*,2 O. N .O .. Idem.
3 t . . . . 703,72 17*,4 2I*,7 S...O..........lidera.
6 t . .  700,21 44*,6 48°,2 N. N. O.. [Idem.
9 n . . .  709,69 42*,7 15*.9 N. N. O .. -Idem.__
Tem peratura máxima del d i a . . . .  47*.7 22M
Tem peratura máxima al so l  26*,6 33* 2
T em peratura mínima del dia. . . .  7",2______ 9*,0

^Evaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras . » __________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino )

j¡, LOCA- tro ¿ T e m p e r a  Dirección Is tade  Estad»
al nivel Tjía \ 0 de la mar.

LIDADES. M e eiel».

M adrid.7  766,7 44 \8 N.N.O. C elajería... »
Barcelona. 764,5 49*,5 N orte. C a lim a ... .  Tranquila.
P a lm a ... .  765,8 24°,3 » Cásidesp.*. Idem.
Alicante*.. 766,5 20°,4 S. S. E. Ráfagas—  E nca lm a.
S. Fernán- 765,2 18°,6
do á las 8h E.N.E. Alg.1 nube. Tranquila.

L is b o a .. .  765,5 16°,8 E. S. E. Cási cub.0.. Niebla.
Id. a y e r . .  764,9 47°,0 Sur.. . C.*,llovizna Agitada.
O p o rto ... 766,3 19°, 1 Idem .. C ubierto ... Bella.
Id. a y e r . .  762,9 46*,I Idem .. Idem De leva.
B ilbao ... .  763,4 22°,0 S. E .. .  Algs. nubes Tranquila.
Id. a y e r ..  763,4 20*,7 Idem .. Despejado. Idem.
Sant.*ayer 763,6 12*,7 S u r . . .  L luvioso... »
Gra.*ayer. 766,9 46°,3 S. E ... Cásidesp.*. »
O v iedo ... 763,4 46*,4 N. O .. C ubierto ... *
B úrgos.. .  768,5 4 3*,4 S u r . . .  C.*, llovizna »
Albacete.. 765,8 13*,8 E ste ... Celajes. . . .  »
S a lam .\. .  765,5 18*,0 S. O .. Cási cub.*.. »
Soria  764,7 13*,0 O .S.O .]Cásidesp.*. »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 766,2 17°,2 IN. E . . ¡Despejado . |E n calma.
B ayona... » 48*,O S. E. . Idem  De leva.
Brest I 760,4 45*,0 IS u r .. .  Nubes lEn calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Octubre de 1862 á la s ocho de la mañana

Temper*-
en mi- ta ra  en Dirección ESTADO

T f t r A T T n A n r c S  lím. * 0* g r a d  o* deiL O L A L IU A D E b . y alaW #i cao tícrt , lM t# DEL CIELO.
del m ar. dos-

D unqueique, . . .  959 ,9 . 44*,7 . N. O . Cubierto.
P a r í s . . . . . . ..........  762,5 . 4 2* 0 . O. S. O ídem.
B ayona.. . . . . . . .  » 17°,5 . O .S O . Nubes.
Lyon . . . . . . . .  763 ,5 . 4 6\ 0 . S. O ... Bruma.
Bruselas . . . . . . .  764 .8 . 44*,6 . S .S .E . Sereno.
V iena  .......... 762 ,0 . 12°,2 . S .S .E  Idem.
T u r in . . ...................  764 ,9 . 1 <*,5 . N . . . .  Niebla.
Roma 763 ,4 . 46*,0 . N. O .. Nubes.
Florencia . 763 ,4 . 4 6*,0 . S. E .. .  Cubierto.
San Petersburgo. 769 ,8 . 5°,3 . O Nubes.
C on stan tin op la ... » » » »
Stockolm o  766 ,8 , 6*,8 . S. S.O. Sereno.
C o p e n h a g u e ,.. .  763 ,6 . 4 1°,7 S. S. E. Despejado.
G reen w ich . . . . .  758 ,8 . 11 *,6 . N  Nubes.
L e i p z i g , . , . . . . . . .  772 ,6 . 8*,1 . |E. N.E. Alg a nube.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

2.344 fanegas de trigo.
1.177 arrobas de harina de id.
8.744 arrobas de carbón.

134 vacas, que componen 48.866 libras de peso.
809 carn ero s, que hacen 20.991 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA
DE HOY.

Carne de vaca, de 49% á 5 3 % r s .  arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 89 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 é 36 cuar

tos libra.
J a m ó n , de 4 40 á 4 4 6 rs, a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 

i libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y do 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . arroba , y  de 8 á 10 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos

libra
Lentejas de 4 6 á 20 rs , arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 4 64 rs arroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas . de 4 á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á %% cuartos libra.

?RECÍOS Dí» GRANOS RN KL MERCADO DK B O T .

Cebada nueva , de 2o á 26 */% rs. fanega.
Algarroba, á 4 l% rs . idem.
Trigo vend ido ..  ............ 4.107 fanegas.
Quedan por vender. . . 668.

Precio m áxim o  54%
ídem m ínim o................  46.
ídem  m edio   ■ 51,72

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Octubre de 1862. =  El A lcalde-Corrcgi-

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Octubre de <862 á las tres de la tarde.

FO N D O S PU BLIC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 51 - 
0 c.

Idem diferido, id ,, 45-60 y 65; á plazo, 45-70 fin cor. 
) á vol.

Deuda amortizabíe de prim era clase, publicado, 34.
Idem de segunda , no publicado , 17-45 p.
Idem del personal, publicado, 20-40; no publicado, 

20-50 d.; á plazo , 20-60 fin cor. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 r s . , 

5 por 400 de interés an u a l, no publicado, 88.
Acciones de c a r r e t e r a s , emisión de 4 * de Abril de 1850, 

ie á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id . , 97-75.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 98 d.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 96- 75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  idem,

¡16-25. , ,
Idem de 4.* de Julio de 1856, de a 2.000 r s . , idem,

Í6-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858 , idem, 

56-90.
Idem del Canal de I s a b e lI I , de á 1.000 rs ., 8 por 400 

m u a l, id. , 410-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro - 

sarriles, publicado, 94.
Acciones del Banco de España, no publicado, 214 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

d e m ,2 .1 6 0 d .

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.400

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 #  por 4 00, id. , 4 0.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 954.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.
n 3R35SC aHaBEHSaa

Daño. Beneficio. Daño. Benefiti»

A lb a c e te .... 4/2 d. Lugo......................  . .
A lic a n te . . . .  1/8 M á la g a ... .  par.
A lm ería .. . .  par. . % M urcia. . . .  par d.
A v ila ,..........  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/ 4 p.
Badajoz.. 0 . .  4/8 . .  O v iedo .. .  . par.
B arcelona ... 4/4 d. . .  P a lenc ia .. .  par.
B i l b a o , , . . .  par. Pam plona.. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon...................  . .  tian .................. 4/4 d,
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  4/4
C ó rd o b a .. . .  1/2 . .  S an tiago ... 3/4
Coruña  4/4 . .  S e g o v ia ...  par.
Cuenca.................... . .  S e v i l la . . . .  5/8
Gerona  . .  . .  Soria   3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/8 . .  T arragona. 4/2
Guadalajara. par p. . . .........T eruel.................. . .
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H u e s c a . . , , .  . .  , .  V a lenc ia ... 4/8 p.
Jaén, . . . . . .  5 /8  , .  Valladolid par.
León..............  5/8 V i to r ia . . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  Z a m o ra .... 4/4 . ,
L o g ro ñ o .... . .  . .  Z aragoza... par.

!
BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 41 de Octubre de 1862.
„ , . í3  por 400...........  74,65.
Fondos franceses, *} 4 54 por 4 0 0 .    ...........  98,75.

Í3 por <00 in terior  50.

¡ J S f f i S : : : : : : : : :

Amortizabíe.....................  22.
Consolidados......................................................... .. 9 3  7/8 á  94.

Amberes 7  de Octubre— Interior 49-10 — Diferida, 45. 
Amsterdam  7  de Octubre.— In te rio r , 4 9 # . — Diferí* 

da, 45 1/2.
Francfort 7 de Octubre —  In te r io r , 4 9 #  — Diferida, 

44 5/8 _

B S P E C T A C T L O »
T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 

Función 9.* de abono.—Hernanit ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . -  A las cuatro y media de la tar

de.— La redoma encantada.
A las ocho y media de la noche.—Función 18.* de abo

n o .— Série 1.* — Turno 3.* d3 palcos y 2.* de butacas. 
Batalla de damas.—Baile.— La llave de la gaveta.

T e a t r o  d e l  C irco (lírico-dramático). — A las cuatro 
y  media de la tarde .— Entre m i mujer y el primo.— La co
legiala.— Criados de confianza. ,

A las ocho y media de la noche. — Marina, zarzuela 
en dos aGtos.— El corneta, zarzuela en un acto. ^

T e a t r o  d e  V aried a d es . — A las ocho de la noche.-- 
Furicion 9.* de abono.— Sinfonía. — El m ulato , drama en 
tres actos.— Una gira en el Puerto , baile.—Pepita, piez 
en un acto. . .

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de i 
tarde. — Buenas noches, Sr. D. Simón. — En las astas a 
toro.— La edad en la boca. . .

A las ocho y media de la noche. — Las hijas de Lv t 
zarzuela nueva en tres actos. ,

T e a tr o  d e  L o pe  d e  V e g a .— A las cuatro y media a  
la tarde.— El preceptor y su m ujer.— El juicio fina l , za 
zuela en un acto. .

A las ocho y media de la noche.— A driana , drama 
cinco actos

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido e^ 0UJI^ í  
C irc o  d e  P a u l .— Las sociedades de baile La Consta ■ 

y La Juventud española celebrarán  hoy sus reumone 
las horas de costumbre. , ia

P laza  d e  T oros. — H oy, á las tres y media d 
ta rde , se verificará, si el tiempo no lo im pide, la ^  
media corrida de toros, lidiándose dos déla  8a5a u i rid# 
la Sra. viuda de D. Joaquin Mazpule, vecina de M'na ’ 
dos de D. Vicente M artínez, procedentes de los de a» 
ralzarzal, de Colmenar Viejo, y dos de D. Antonio 2 •
de Sevilla. — Picadores. — Joaquin Coyto (Charpa) y ^  
tonio A rce.— Fspadas. — Francisco Arjona Guill q 
chares), Cayetano Sanz v José Antonio Suarez.— 
líente de espadas.—Pablo Herraiz.


